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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

©tOOA 5 -rj» yfci 5i--
tanda o instrucción ée Dai,íH*H coa 
carácter 4a interino a éou Fernanda 
jofre ée Villegas, O fUM aéertrtrtr* 
jtoo 4rt Tribunal Papular ée B e* 
HionsábiHdade*  Página ÍW.

0tro dejando sin oferto la Orden dn 
15 da Diciembre do 193$ m lo refe
rente a la daeignaeió* de don A *  
9*li¡u> Trejo Gallardo, para el cargo 
pue ee eUa y que sipa desempeñan
do o? da Presidente da les Tribus¡alee 
Papular y de Guardia de Extrema- 
éura.—Págkm 170.

Ministeriode Enseñanza Nacional

Qrd&u circula? ve*trt*Acftdc' Joô quim 
Comino Martines, perteneciente el 
reemplace? de 1929, quede moviUeade 
em en puerto*—Página 170.

M inisterio de la Gobernación

Orden disponiendo que loe Agentes ée
segunda clase del Cuerpo de Begwri-
Mad (iG. O.) don Víctor Núám L a *
W, \b>n Femando Alonso de la Oér 

r ifv>* iifitonic Tejedor García, 
se íes ajftaiáerm G<m derecho :il per* 
gibo de la subvención fio* se refiere 
la Orden de la Presidencia del Con* 
sejo de Ministros de 11 de Noviembre 
de 1937 ̂ —Página 170.

Otra id., id., id., <ü Vigilante Cotiduo- 
tor de cuarta clase dan BfatfUo dét 
Arca Ruis, evacuado de Bata {Golfo 
de (hdnea) .—Página 170.

Otra concediendo un mee de prórroga
ron medio sueldo al Confeccionador 
oficial do la GACETA JJtñ LA RE
PUBLICA don Francisco Gomóle* 
Ju an . Página  170

Müusteio  de Instruccion 
Pública y Sanidad

Orden adoptando medidas que subsa

nen las diferencias que &n e¿ desafro- 
Uo de loe servicies ge hubiera* pro
ducidor con Ja tendencia natural ée 
mejorarlas, a  fin-de que su roñéI» 
miento alcance la tnagor eficacia, ea 
la organieación adminisfmtiva de loe 
Servicios de Higiene fnf&ntH — Pén 
gina 170,

Administracion Central

tUcnmh Y UcowomIa.—Centra OOsM 
de Contratadlo de UaaedA WVem 
do les cambios ée dMsas ertrcmfét 
tas para ei dia de la fecha.—-Pér 
gina 17L

Comunicaciones y TKAN8H>RTBa—Di
rección General de ta Marina Mer
cante. — Sección de Navegación. — 
Emplaeando a las personas interesa*
das m la prtrfúodad del vapor 
*ioaw.^Páíj/ma 171.

ANEXO im xoo

Anun/Aoa ée previo pago. - Edicto* 
- Roctuirttefiae. — Sentencias.'' Pé 1 
gina 172.

M IN ISTERIO  D E JU STICIA

O R D E N E S

Ilmo Sr En atencion a las circuns
ooQdOTcc id  el L^tndo 

p. Fernando Pérez Jofre de Villegas 
eÁBiMratlwo dei Tiribmiií Pe 

í̂ kM- de ReapaoMtfbiUdadM CMtea f  
l~íeabr.de I» »»aoeptuaB»

ttajtoséptiiBO del Decreto de 6 de 
A¿oetodel&3Í convertido en Ley por 
lo do 21 de Óciiufane siguiente:

Este Ministerio too resuelto noca, 
femaste Juas de Primera instancia e 
instraqoidn Interino coa «1 haber de 
10.000 pesetas anuales y disponer «te. 
pase a  pwater Sus servtetas cea el m- 

'Btoado cardcter de Interino «d Juaga* 
Be de Primara BaMaopiA a insCnmiidn 
de Oaimiel.

Lo digo a V. I. pana su conoclmiesy 
le y efectos oportunos. 

laenSItma, 10 de endito de t^0k  :
• P.

'J0 9 B  A. J UMO »

•n o . Sr. Saheeonltaite de este Mhtí»> 
torio.
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I lmo. Sr.: Nombrado Magistrado 
ka Sección Extraordinaria de ia 

ila «te 1» Criminal de la Audiencia 
jfte Vaflencia en esta caprttaíl, don An- 
Uolmo Trejo Gallardo y habiendo .so 
Hcitado quede sin efecto dicho nom
bramiento por causa de enfermedad’ 

Este M/únist er-io. accediendo a ello, 
fia resuelto dejar sin efecto la Orden 
He 15 de Diciembre de 1038 en lo re
árente a la designación de don Ansel. 
tn o Trejo Galla ido, para el cargo que 
se cita, y  disponer que continúe sir- 
Jríendo /la Presidencia de los Tribuna
les Popufl&r y de Guardia de Extrema 
Hura en las que todavía no había ce- 
podo.
*■ ¡Lo digo a V. I. pana su conocimien 
fe> y efectos oportunos.

Banca/tona» 1*0 de enero de 1930

P. D.f
JOSE A. JUNCO

pino. fe . ftufbseoretardo de este Minis
terio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

, Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 15 <tel Decreto de 21 de Octubre de 
(.967 (iD. O. número 256). he resuelto 
feue Joaquín Coanins Martines, per te., 
nociente al reemplazo de 1929. quede 
movilizado en su puesto.

Caiso de cesar en el cometido que 
aconseja concededle ta/1 beneficio. de
berá efectuar su pneaenración en el 
C. » .  I./M. número %1 de Albelda, pa 
ra ser destinado a Cuerpo en analo
gía con lo» demás individuos de su 
reeanpflazo.

Ijq coon: nioo a V. (E. para su co
nocimiento y cumpílfaniento.

Barcelona, 4 de enera de 1939.

ZUGAZAGOITIA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

I lmo. Sr.: Vistas las instancias ele
■fr'daa por las Agentes de segunda cía 
•e del Cuerpo de Seguridad—Grupo 
Civil— evacuados de Castellón y  con 
Heatíno actualmente en la plantilla de

Valencia, don Víctor Ñuño Langa, don 
¡Femando Alonso de la Cámam y don 
Antonio Tejedor García, en súplica de 
que se les considere oomproiididos a 
los fines de subvención, en lo que 30 

determina en al caso segumlo. artícu
lo pi:«mt-¿o de la Orden de 1a. Presi
dencia de i Consejo de Ministr os de 11' 
de noviembre de 1937.

Este Ministerio, ha tenido a bien dis 
poner se considere a los referidos 
funcionarios con derecho al percibo 
de )a subvención a que se refiere la 
Orden d'e la Presidencia antes citadla, 
debiendo abonársele aquélla desde la 
fecha de su toma de posesión y si 
ésta fuera anterior al 13 de noviem 
fore de 1937, desde esta última fecha, 
en armonía con lo que asimismo se 
dispone em la también Orden de la 
Presidencia d»ea Consejo de Ministros 
de 28 de diciembre del mismo año 
(GACETA dea 31).

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. T. para su conocimiento y de
más efectos.

Barcelona, 9 de enero de 1939.

El Director general,

E. CUEVAS DE LA  PENA

Mmo. Sr. Qhdeaiaxior Central de Pagos 
por obligaciones clvfle». Barcelona.

Ilmo. Sr : Vista la instancia eleva
da por el Vigilante Conductor de Cuar 
le ólaec, evacuado de Bata (Golfo de 
Guinea), y  con destino ac tu atoen te 
en esta oapita/i, don Emilio dlel Arca 
Rul^ en súplica'de que se le conside
ra comprendido a los fines de subven
ción, en lo que se dispone en el caso 
segundo, artitoUto poto ero d«e la Onden 
de la Rresidencia dea Cótnsejjo de Mi
nistro® ide 11 «le noviembre de 1937, 

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer se considere al referido fun
cionario con derecho al percibo de la 
subvención a que se refiere la Orden 
de la Presidencia antea citada, debien
do abonársele aquélla desde la fecha 
de su toma de posesión, y si ésta fuá. 
ra anterior all 13 de noviembre de 
1937, desde esta última fecha, en ar
monía con lo que asimismo se dispo
ne en la también. Onden de la Proal, 
dencia del Consejo de 28 «te diciem
bre «leí mismo afio (GACETA del 3Ü). 
Lo que, en virtud de La de/legaoldh **-

pecio! que a«l efímero tengo coruVí-Jo, 
participo a V. I. para su conocí miento 
y demás efectos.

Bancedona, 9 de enero de 1939.
El Director generai,

E. CUEVAS DE LA  PENA

IHno. Sr. Ordenador Central de Pa
gos por Obligaciones civiles. Bar
celona.

I lmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada con fecha 30 de diciembre 
úkimo por don Francisco González 
Juan,, Confeccionador Oficial de ia 
GAOETA DE LA  REPUBLICA, en 
súplica dle que se le conceda un 
(mes de pnórrogal a la licencia de 
otro que por enfermedad le fué con
cedida eh 30 de Noviembre pró
ximo pasado, por padecer una úlcera 
«JuodenaJl, según justificó con certifi. 
codo médico; teniendo en cuenta ed te 
forme favorable del Director-AdrnL 
tíistraldoT de la GACETA DE LA  RE- 
¡FUBLDOA y  da necesidad de un tira, 
tamiemto de mayor duración para la 
enfermedad que padece.

Este Ministerio ha tenido a b im  
conSce>derb con arreglo al articulo 33 
y ooncofidalntes del Regflamento de 7 
de septiembre de 1918 para ejecución- 
de la Ley de Bases de 22 de judio del 
mismo afio, un mes de prórroga con 
medio sueftjo, a la Ucencia que te fué 
concedida 

Bancedona, 9 de Enera de 1939.

P.VD.#
>R. MENDEZ

Dmo. Sr. AUboecretarto de este Minis
terio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y SAN I D A D

ORDEN

Ilmo. Sr.: La indiscutible necesi
dad que aconsejó a este Ministerio dio 
tar la disposte Lón de 26 de ootubre 
de 1967. (GAGETA do 1 «le novieaa*. 
bne), dalndo reglas pana la organiza
ción edbndnistoatwa de loe fierVÍCÍoa 
de Higiene Infantil, requiere que m 
tes actuales circunstancias se recojo* 
las enseñanzas que la prfotkm ha -fer* 
att» demo«tr«taldo, y m  Nfefctto IM flt
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ate6 90a «Ubaanen tes diferencia# qu#
«¿•' ol desarrollo cte loa servicio» se ha.. 
Rieran producido con ki tendencia na 
turad de mejora Nica & íin de que «¿ 
sendímiea'jfto alcanoe la mayor eíio i «n 
ata

Etn su oonsKrcuancia* « ate MintetT- 
alo ha tenido a bien difl£Kxner:

X.*' La Sección Ce'ntxaa de Higiena 
Jsm'&juttí á » esa SuihsecrotarUi ¿?c-r¿ te 
«Tica¿igada da organizar *ai su paria 
áécntoa la h*3ha oontra la mortalidad 
infantil, transmitiendo las oportunas 
ánsüiwociones a los distinto# servicio# 
*¿ue habrán ¿o ajuateutr-ó a ellas ¡para 
si deearrolio ua s i miríiór y obedecitii 
#0 a aquella» a un plr*r. de conjunto 
que terg*, como nearu?tajcb fo. máxima 
sfioucte óe los servicios.

2.® La entrega de altanemos, iu<a 
játeamexrtos y producto» diefcótioo# en 
los- Dispensarios, se hará siempre pie 
tío pago, excepto en toe caeos corre#' 
pendientes a niños de familias m*~ 
besteroaas c/uya oincurotancia podrá 
ser mancada por los organismos da 
Asistencia Soclaa y comprobado por 
las Instructoras Sanitarias del Servi
ste de Higiene Infa’ntil, cuyo Informe 
setl decisivo :.n;t vtíí aprobé <«c por m 
¿efe OOri c»p«.) l:1  OI\l*- • • ■i ’Z'vi*' < lC . .V.iíl
totano tendrán derecho a la entrega 
gratuita de los productos, dietéticos 
qyee se «apendlen en.jta» Servicios de 

.'Higiene. infantil los niños da ¡as fa
milia# compuesta# de máa de. cinco 
personan cuyo ingreso fcotol diario 
sea inferior a diez pesetas.

A# 13 precio d# todos los produo* 
.ños que se expendan en lo# Servicios 
‘da Higiene ftifeattó sesá determinado 
-por la vjefatu/ra de la Sección Cenarte 
dte esa Subsecretaría, pT'ovio« W* re. 
qutsito# cjiif V. i. estícne rmc.'ssrios.

i.® En el lugar de re^uieiicU sio 
Sefatura Central, funcionará una a U

mlnlstnajcido Generad de los Servicios
que estará encargada cte la organizan 
cíón administrativa do los mismos.

A nombre de la Administración Ga. 
rwered de loa Servicios de Higiene I»- 
faniifc funcionará una cuenta corrie# 
t* r'Ti el Banco de España en la que 
¿«e ingro^aná todas las cantidades re. 
oar-idados. El AjdmintBtríodor Central 
someterá a la aprobación de V. I, el 
moviniiamo general da toxAoa de cá
ete mes.

fi.* En cada cáptate de provincia, 
donde funcionen servicio» de Higiene 
Infantil, existirá un admite.trador de 
ios maamos que llevará la contabili
dad y afligíni^trsción de todos aqoeu 
líos que funcionen en ia provincia re# 
pectiva. En los ure» primeros di as de 
osuia me# rendirán cuentas al Admi
nistrador General a quien remitirán 
el bátenos de la# openackme# efectuar 
das en eú anterior.

Lo# Admlntetraddlre# provinciales ln 
presarán te# centidede# que recauden 
en ia atienta corriente de te Aifcninte 
«ración Genera*.

331 pago de e*hotfirn.ei*tos de tó 
do al personal di Higiene Infantil que 
eôf ptiKvhz ¡*» u;rjiigna¿' ic no pr* 
i-^uesítanas, cerrará a cargo de la 
Hábimitación Genera! de esa Subsecre
taría, te que solicitará te# cantidades 
accesoria# par?, cOlo, de la Adnrinis- 

.Oración Genera^ afeudo. dtetea HafaiU- 
jación te encangada de.tínUMatUr iee 
Instrucciones predaa# dfrect&rnente a 
los cñstiiutê eeriHbcío# y  ¡eoíi iíqíéción a 
Ib qué Iá& ctaxaunsltáhfcte de'te g îerro 
aconsejen para el mejor y más rápido 
díes^o^lo de esta misión.

7.v l̂ as can ticte<feg recaudadas por 
la exf^nd telón de productos -dietót’»..
’ on& te. intterreia.. se dp̂ -‘* insrát? « ;e 

de 0 ttmeríto». prodTTdxvf. en. 
?« y aquei!o<»

gasto# que e## Sufcsecrotarla eatñne
necesarios para el mejor funciona- 
mieiDto de los diferentes servicio# qua 
le están enoomendadoa.

S* /Iteniemdo en cuenta lar» daficuA- 
bodes oon que m  tes actuales circuns 
¿anclas se tropie*¿a para te adquisi
ción. de alimento» y otro# medio» n*u 
cesarlo# para el funcionamiento de 
lo# difenentae servicio* y la facilidad 
oon que por m  función propia tiene 
para ello la intendencia General de 
Sanidad Clvte aeirá ésta 1a etooaigad* 
de neftliaar aquellas adí¿uisicionec que 
le sean encomemtedas por te Jefaiu- 
ra de te Seooión Centrad a través de 
te Administración Genarai d* te# Ser* 
vicio#.

9.* Por da Intendencia Ger êml á# 
Sanidad Civil se hará entrega al Ad
ministrador Generad de todo# tea fon
do» que en te actualidad pentenescan 
a te# Servidlo# de Higiene Infantil, 
asi domo de te documentación que 
#<ytella poseyese ea reteoteo 00# fUr 
«feo# servidos.
7 10. Las óndene# dictada# por este 
Ministerio y esa SutbsécdretoriaV rote 
peotlvasnente, en 21 do febrero, 1A de 
junio y W de noviemíhre dei pasad# 
a&o, queda n «m eteoto ni valor afr- 
guno.

11. P<jf te áteooktai Control, te A#* 
mtaiite’hacióffi General' y 1*  HhlÉlih- 
cióti de osa SubseconeitsrW; m  tomaiás 
¿a# Pitertam# medida# p#m qu# * »  
oi atótuad me# de esmro, se pongan «# 
vigor las diaipostedonc# que se adop
tan en esta Onde».

Lo que ootnimico a V. I. pare es 
~aonocimífento y eéectoí»

Baboeiona, 6 de enero de 19‘óS.
P .

fí. m. PEiarro

ñtauo. .̂ r. Sultó ecrt; tari o de Sanidad-

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE 

HACIENDA Y ECONOMIA Centro 

oficial de Contratacion de M o n e d a  
kt*4»lM S . ..

. .1' - ... I .... Cm m *  .rjwai

,..... . . . . . . _ .

tira s . (C^««r1ag) « 7’0O «TCO
Vtancos sufro» U t—
BeíAwti«|**::a -Ví,Í.;:.^«Ut : . - *n  
iM 0 H  • .. - ia *1— *!® —
.Kóríne*(CJ«*ítt^ ..,lÍ ;a4 . ÍT«I
fcácudo» . . - .
Coronas Chaoowfcrtoll»*
■- íCoooosgi ■ -  : ; i r o  : fS’M
Corona# danesa# - ^ 7 1  r io  
"Corana# noruaga#

<Cteering> #07 M 7
Corona# sseoa# 6'4§ r a
h m  irgm íáw  «A .  * U  « •

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y  TRA N SPO RTES

DIRECCION GENERAL DE MARINA
M E R C A N T E

 EDICTO

D on Juan A ntonio V illegas C añada 
.ínagp«!»Unr JM» do aeguoda eiáai áeí 
Cuerpo GanMal d» S»r*¿«loa Mas fOlu% 
M »  4i la BMcita 4» NavegraaSi 4» 
U  ZNrcoelte Ocnenú 4» lCarina M«r> 
cante, baca ip4bU«o que el votpor "Guér- 
alca", de la matricula <Se BOteo. m i  
al Ha ID 4# Nowfamlx» 4e tn «  m  Mi
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bajos d* la Isla de Nidmgen a 400 ó 
fOO metros al S. E. del faro en la 
foca llamada Klockfofen.

Por el presente se emplaza a las

r sones interesadas en la propiedad 
dicho buque para que comparezcan 
en esta oficina de la Dirección Gene

ral de Marina Mercante a fin de que 
puedan oír notificación en relación con 
los derechos que pudieran correspon
derles a los efectos legales del dere
cho de requisa que el Estado tiene ejer
citado sobre dicho buque.

Barcelona. 5 de Enero de 1939.-- El 
de Sección de Navegación.

ANUNCIO S DE PREVIO  PAGO
"H IDRAULICA SAN TILLAN A”, S. A.

En virtud del sorteo oelebrado el día 
b2 del corriente mes, para la amorti- 
Kación de las Obligaciones de esta So
ciedad, emisión 1906, següh anuncios 
publicados en la GACETA DE LA  RE
PUBLICA y "Boletín Oficiad” de la 
provincia de Madrid, de fecha este úl
timo 14 del actual, han sido amortiza
das las siguientes:

Número 181 a 190; 521 a 530; 551 
ft 560; 651 a 660; 751 a 760; 891 a 
900\ 951 a 960; 1.101 a 1,110; 1.251 a 
1.260; 1.431 a 1.440; 1.591 a 1,600;
1.831 a 1.840; 2.021 & 2.030; 2.031 a 
2 040; 2.301 a 2.305; 2.601 a  2.610; 
2651 a 2.660; 2.861 a 2.87b; 2.941 a 
2 950; 3.151 a 3.160; 3.291 a 3.300;
3.421 a 3.430; 3.461 a 3 470; 3.601 a 
6 610; 3 681 a 3.690 ; 3.771 a 3.780;
4 021 a 4.030; 4.031 a 4.040; 4.041 a 
4050; 4.131 a 4.140; 4.141 a 4.150;
4.851 a 4.360; 4.451 a 4.460; 4.491 a
4 500; 4.731 a 4.740; 5.371 a 5.380;
5 461 a 5.470; 5.641 a 5.650; 5.911 a 
5.920; 6.081 a 6.090; 6.211 a 6.220; 
6.881 A 6.390; 6.421 a 6.430; 6.441 a 
6.45Ó; £.471 a 6.480; 6.681 a 6.690;
6 831 & 6.840; 6.891 a 6:900; 6.9T1 a 
6.980; 7.101 ¥  7110; 7.121 a 7.130; 
7.231 a 7.240; 7.251 a 7.260; 7.681 a 
7.690; 7.821 a 7.830; 7.861 á 7.870;
7 931 a 7.940; 8.031 a 8.040; 8.091 a 
8.100; 8.121 a 8.130; 8.171 a 8.180;
8 251 a 8.260; 8.461 a 8.470; 8.761 a 
8 770: 8 991 a 9 000: S l̂oT a 9.160;
9.281 a 9.290; 9.791 :i 9 Q00.

En total, seiscientas setenta y cinco 
Obligaciones amortizadas.

D'chas Ob1 ilaciones se pagarán con
tra entrega del título, llevando adhe
ridos cupones desde primero de* Julio 
de 1939, siendo 1 valor de cada Obli
gación de pesetas 492,7199, deducido» 
ya lo» Impuestos correspondientes. - 

Los importes líquidos de los cupones 
números 66 y 44 de las Obligaciones 
en circulación de esta Sociedad, emi
siones de 1906 y 1917, son, respectiva
mente, de pesetas 9.459514 y de 9,50, 
deducidos ya los impuestos»

Todos ios pagos ae realizarán a par
tir de primero de Enero próximo, en 
los Bancos Español de Crédito y Ur-
quijo de Madrid, y las respectivas fi
liales.

Madrid. 27 de Diciembre de 1938. - 
Ei Director Gerente, Ricardo Mol-ero 
Sánchez.

X 7

ADMINISTRACION JUDICIAL
VICENTE BflENITO í Fortunato), 

de 29 años, hijo de Demetrio y de Fe
lipa, natural de Quemada, partido ju
dicial de Ananda de Duero, provincia 
de Burgos, casado, ohófer y domici
liado intimamente en la .  Junquera, 
ác-fíconociéndose sil actuaS paradero; 
procesado en méritos ideíl sumario nú
mero 254 dte 1937, por Oes ion es; com
parecerá ante esto Juzgado demro 
del 'ténmiíno «de cuarenta y echo horas» 
al objeto de -constituirse en prisión en 
virtud dell susodicho mimarlo, aperci- 
bióhdoOfe que si no lo hace, será de
clarado rebelde.

Figueras, pnibnero de Diciembre de» 
mil novecientos treinta y ocho.—Eli 
Juez, F. Sansa.—E l El Secretario ju- 

Víctor Fenreoie».
J. O.— 3.519

DON ANTONIO BARROSO DEL GAS-
TOLLO, Secretario Accidental del
diadas driles.
Gertifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura 1a 
dictada en ej eopediecnte nü<m. 2.599, 
cuiya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor alguien* e:

"En la ciudad da Barcelona a I I  
de noviembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Reg- 
ponsabdüdadea civiles; v4s*o» los auto» 
para determinación da la» responsabi- 
lidMes civiles que pudieran alcanzar 
,* da lo» Tachero*, otoda-

m De designó Aíbagi^y Ptoeúttíaor 
de oficio para Mi representación y  de
fensa, los cu alies han. comparecido me
diante escrito en efl que no formulan 
petición sustancial alguna; habiendo 
intervenido como parte el Ministerio 
Fiscal y como parte acusadora La Ca
ja General de Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad olvfl de Luis Saín* <Je los 
Terreros Carosa, derivada de K »  ac
tos de desafección u hostilidad que 
sancionó .Ha sentencia dlótada pea* et 
Jurado de Urgentefa número 1 de Ma
drid, con fecha dDtoawe da Mareo d# 
rail novecientos treinta y  ocfho, asedeo- 
de a la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, y en su consecuencia 
9*  la condona % dicto* frWHfrÜ

a la Caja General da Reparaciones.
Corraníquese esta resolución a la 

Caja General de Reparación es par* 
que por si o por medio de los Orga^ 
msmoís cornial en tes, según la natura
leza de los bienes de Luis Saiuz de 
los Terreros Carasa, proceda a hacer 
electivo esto fallo en los términos que 
V: están prescritos, cuidando de dar 
cuenta al Tribunal de las diligencia^ 
que practique en ejecución.

NoLifiquc.se esta resolución & la» 
partes en la forma dispuesta y pu- 
fcf'qucse su paite dispositiva en la 
(rA'GEíTA DE LA REPUBLICA. Co
municándose también para constancia 
y efectos procedentes en ia pieza da 
medidas precautorias, al servicio en 
que ésta radicare.

Así, po-r e¿ta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Jurado, a 
Sección de Derecho del Tr1bxíñ¥l Pó- 
prj’.ar de Respon-labilidades Civiles. lo 
pronuncia y manda. - - Demófilo da 
Buen. - José Aragonés. —<D. Terror. 
—  J. M. Mediano. —  Juan Montes. —  
Rubricados” .

Y  para que conste y remitir u 'a 
GACETA DCE LA REPUBLICA, para 
su ipuiblucaclón. según prescrito,,
eoqpido e¿ presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Noviembre 
de 1938. —  Antonio Moreno.

T A  2 fiA A

DON ANTOMK) BARROSO^DEL CAS
TILLO, Secretario Accidental del
Tribunal Popular de RespoñsabUi- 
dades OírUes.
Gertifico: Que en el Libro de Sen*

tondas de este Tribunal, figura 1» 
(Lctada en di expedienta /tnúm. 2.773* 
cuya cabecera y porte <Ü»po«Uiv* seo 
del tenor siguiente:

‘v£n ia ciudad de Bapcetona a 1$ 
de noviembre de 1938. La Sección d * 
Derecho del Tribunal Popular de Res* 
ponsabilMade» civiles vistos ¿o» auto* 
para determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanza» 
á ¡Ramira (Fió ootidena<f^^n|,

dán dai0aialufidí; fcen* J&M&t 
dfioá t  tfh
Comjpo» de 'rtioibajo, y ' ai p i itn fe  d m  
sexta (parte de cositas, en concepto d* 
autefra de un» icleftilto de derrotismo, *  
vtrltukJ de sentencia fecha veinticiac* 
die noviembre de mili novecientos 
treinta y siete"; (penada incomparecb* 
da en este TrHbunafi no obstante heu, 
ber eUdo emplazada personalmentejj 
habiendo intervenido como parte» 
acusadora* el Mimtertterio r ü S l  y  Ift 
Caja Generan de Reparaciones.

Fallo; Se dteteliuna que Ramira ¥1» 
Satn&ó ds reegxvnsabla civifiraíaiata,- oda 
mo autota de uh deíita <4e dem4Iank| 
par ia cuota persofiol da afi&eá&SGtiÉ̂  
étnmaníta tmfi pernoten adlemá»

soSMria' que FnGwnl' 
óetrveponda a 9o* autora» 
qaleaa da da» tmodahdidte» 
d M » da íh «aáMHte
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E a s t d f e d i a r i a i n e & t e  l e  v e n  f r n p u t *

,  p o r  l a s  c o r r e s p o n d í  & n te&  a  ioi 
t e t r o *  o o p a r t 5 c % > e s  e n  ü a  i n e t o l i d n *  7  

»n t a i e s  t é r m i n o s  ae c o n d e n a  «l la ex,'
j f i t r m s l t e  R a m f r *  FW >  S a * r u * » .

C t o m u n $ q u ^ P < ?  e s t a  T * -s o t-  ■•.o u  ^

C a j a  G e n e r a l  f* e  R e p & n a c . o u e e  p e í *  

iq\7€ p o r  h : o  p © T  T ík^Á iO  1 a ** í .o j í  O r g a *  

«damos oorr̂ pĉ env̂  fcc&iiu te ne’-ur*; 
l o z a  id ®  l o f f  ’b i e m e a  R a < n ú r a  F i o  

t a n H  f * © * ‘ * 5 *  <• J u s e o - r  e f e c t i v o  e s t e  

J a l l o  e n  t a n  .’i6 m i t o o «  q u *  le  « s t é n  

p r r ,t '.‘ :, i,í o ‘s  c u i t e  r i ó ¡o  d a r  c u & n t i i  a  

f e t e  T r i b u n a l ’ « t e  t e »  d f l i g e n o t a *  q u - e  

p r a c t i q u e  e í i  e j e c u c i ó n .

N o t i f i q u e n  » * s U  r ^ s u K u c L ó o  a  l a *  

pfcr.fres en Ir f orro a dispuesta y pu 
| fc íq r r - < » o  5 1 1  p a r t « i  d t s p o s K X v s .  e n  í a  

C A C E T A  D F  Í * A  R E P U B L I C A

A s i ,  p o r  u i i í i .  y e r » U * X 'C !a  J ' ’ c o i i f o r  

t o l d a d  e o &  e l  v s . r v . V t c L :  ' t e i  J u g a d o .  1 »  

® ü c v : ó 3i t e  T ‘  - r v c t n o  d e l  T n b u t v f l l  P o  
ly iú g L T  d e  R s s p ü n s t e b U W f M l e s  l o

ttrornrncia y to-anda.—Jboé Aragonés. 
-—ID. Terr«r. —J- M. Mediano - -Taan 
fe<mtes.-~R/ufefr^

T  p a r e ,  q u e  c o ñ e t e  y  r e m i t i r  a  l a  

G A C E T A  D B S  L A  REPUBLICA, p a r a  

m  p u W l t M t d t e ,  e e g ú i n  f e b d  p r e s a r l o ,  

a s q p k l o  e>l p r € s 3 ; vn t e  t e s t i m o n i o  q u e  'ft-T- 

fcio en Barcelona a fe  nsvismto* 
fe Secretario Accidental,
feltoota Bwsroffto.

J .  © . -  - S . é O f r

| & t iN  A * f t t Ü £ * U >  S A R R O S O  Ü & l s  i . i ¿ ü "  

TOLLO, Secretario Accidental del 
T r i b u n a )  Popular 4 a  R e e t e o n e a t o l t »  

d k & t t C t v ü e » .

rite ‘coii1*«1 núm. 6.0AA se tauntfte ete 
¡ g e  T r i b u n a l  ( p e z *  d e c l a r a r  I s a  w t *  

t e n s a b L U d s d f *  d a  J u a n  A U a g < a  R d t ó -
rnez, fe  81 afto», toaturaft de Lato**, 
í t e c t o o  d e  V « m ,  e n  c e u e a  q u e  p o r  r e 

b e l i ó n  e n l a t a r  « o  t e  a ^ u l d  a n t a  a i  * B f e  

Ünnet Fopuflsr de Aftnetfe, *» he fe~ 
citar y  «m*>lasar al mencio - 

M a d o  t n t c U t p e a i c  p a n a  q u e  e n  e l  t é f i n l -  

1 9  )9 ?  ’d i e ®  d t e a  ( p u t f e  p e r t s o n a r s e  f i »  

fe  Auffos 7  m  *0* «toco «¿gnte©-t®e 
I *  h a b e r & o  v e r j ? w * u J f o  5 > a x iU 3 «  o< : ¡ u t ^ r v s  

ID'neauditcfi (por r̂iítiíawia ou>a ce- 
a a m i i n a c i ó n  r » H G « a a * r ia  p a / r a  f i ^ i r  

a  e x p a i f s i ó n  y  f t »  o u a u t S a  d e  k .  z e $ ~  

M n ^ a i b i a i d a i d l  c i v i l ,  q u ^ d ^ r u d o  a  L ad  - f e ;  

tMi A p t o s  d e  ( m a n t f l a a t o  e n  l a  S a c r e -  

a r i a  4 o  e a t a  T r f i U l t a a l  c a n i a  A ^ f t a  O I -  

oneOlâ  d.
« ¿ F - p a r a  q ^ i a  a k r v a  d a  c i t a c i ó n  y  a m i .

jl" Huan Aliaga Roftff-t 
l u e ¿ ^ m i ^ . J a  p r e a e n t e  e n  B a r c e J ó i i a . 

r^W '^íianJaro de 1988.—ET Sacra- 
i í i a ,  X x í i b a f f f c  ^ S c ^ i o .

v ” * . : j v 4 ^ 4 mí..

ÉÍat ñrWtfiaá 4 a  la «cordado por al ié^
0 $ ; J v n m  4 a  I n a t ^ c n i ó r i  d ) é  e s t a  c a -  

l&Jl v  bu partkfo en mBmpfllxnlento 
■a <hmn Sa . la ó u p e r i o r l x l a ü d  dimanan- 
s Sal mimexio «Orra hurto

o o n t n  M a u l a  M a n u e l a  íxwaíno V a l l e -  

J o ,  B e  c i t a  .ijxxr da p r e s e n t e  a  l a  t « s r  

t i ¿ c  Flmnciaca V i U a n u o m  S i e r r a ,  

c u y o  « j d t u a l  p a r a d e r o  s e  i g n o r a  p a r a

q u e  e f l  d f o  2 7  < Je D i o U ^ m i b T e  p r ó x i m o  

j y thots'ii &■ loa oo.Tr;pure:-'.:a aa»<.-
A u d  i e m i a  « P r o v i n c i a !  c íe  e ¿ t a  c a p í  , 

t a l  t p a r n  a l  m m > í o  o r a l  d e  r e -

J ^ e r i d f i  <-“a u » a  f o a j o  a p e k i ^ i b á m i e n t o  d e  

I^ey.
Ciitdad-R<Na¿. v e - i n t r t r é e  d e  N o r i etn 

hre de «nuil tiovocíc-tvcos tre-inta y ooho. 
— HDi J i i c a  t e  l u * . ^ n a c i ó n  ( i l e g i b l e ) .

.T. O — 8 . Ó 0 7

■DON VlANUtlL MENOHOIÍ J^ARRO 
S A ,  J u e z  « M f u n i c i p a l  en f u n c i o n e s

d e  J u ú z  ido I i w g r J i c e u 5 n  d e  D o l o r e s  

y  m  p a  r t i d o

P o r  d  p r e s e ' a t e .  <> i g n o r á n d o s e  i o s  

p a d ) * e s  y  f a m i l i a r e s  d e  P * a n ~

c i a o o  F i g u e r o a  fij-arcést m u e r t o  p o r  

s u m e i ^ ú u  e l  c á a  2 2  d e l  a c t u a l ,  a n  

F o i m w s n f t e r a  d e f l  S f c g i m a ,  d e  c u a r e n t a  

y  c r í e t e  a f t a s  d e  e d a d ,  m t A ü r a L  d a  B s -  

t e j p o n a  ( M á í l a g a ) ,  d e  e s t a d o  « o l l e r o ,  

« e  l e  o f r e c e n  a  f t o *  m i s m o s  l a s  a c c i o 

n e s  ¡d e fl i p r o o e d f t m i e n t o ,  c o n f o r m e  

a r t l c U S o  109 4a fe Lay 4a f i a j u i e f e .  

n ü e t t t o  o r k n t n a A  « u a r t a  q u e

a *  l m t r u y e  e n  a s t a  J u a g a d o  o o n  a >  

n ú m e r o  7 0  $ e í  a f t o  « r t i u a í .

Dado «n (Dotaras, & 28 «te Aguato 
i e t e  1 9 3 8 . — cEX J u a a  d a  L o s u n s o c i ó ^  M a -  

| «ud M*aaciíóte.—&£ Ssnaretaaia (üegL. 
o t e ) .

O . ~ a . « 0 & ;

O 0 2 f  JIVACtlSTO OSLOCNA OAItCIA, 
J u e l i  4 a  t t p a t t a s o e k f e  d a  O í o b a  y  a u  

taitido.
Pdr ̂  ,{asaaa^ js41te aabar ;

qoa m  jeafe ApgMl^ te  feaCruya al 
«uñado u fe, 184 Aft tfio actual por 
swsaita da Cafeol Antón hfaolA d e  74 
aftas d e  «da4 Q M S R d o  o o n  Marte lites 
Vicenta, qua toé hallada cadfeFer en 
d i a  9 4  d e  O c i s t e a  ú J f a f a a s  w  a l  p a r ^  

U d o  mn&i d e  -Baya A l t a  d d  tdrmino 
íarunidjífá de F'idha; üatíblô doaa 
f e í x >  . p o r  4 ->  o s l a  í c ^ u l ,  I

lüaatruir «üéísJ oonltentatí tóVc^ik) 109 ¡ 
de te I..-oy ute -Eî uitóteariî ita co’imiiia'i 
a 3¿mx¡úzl Antóii ix̂ Ieâ  de G5 a&oe de 
adAót q u e  m dice «retdda au Francia y 
al efactc que m pUbiique au et Bóta
t e  ^ a i i i M f y  O A C g T T A

EUcft», 4 »  Ü S £ S ^ ~
S B  J<uez.jB» I X u á r u G O i ú a ,  Q f ^

• t a w  — m , S t e r é t a x í *  ( ^ f i b í t e ) }

'kt•' '

DON 9HA49CB900 ¿AilOLte S 1CL 
NANA, Juee d e  ü n s k n s o Q i ^ i  <te t e ,  

c i u d a d  de' G a n d í a  y  e u  p a r t i d o .

P o r  el p r a d o a t e  y  e n  c u i a p d o a j U r o t o

L a  ( t a s  e f e c t o c  d e l  a r t i c u l o  c i e n t o  

a v e  d e  t e  L e y  t e  E n j u i o i a m t a u t o  

c r i m é n a í  s e  d ^ r e o e n  l a s  a t o l o n e s  e a  e t

« w m a r l d  q u e  s t  I n s t r u y e  e n  e s t e  

g a d o  c o n  e l  n t i m .  1 6 2  d e  1 9 3 6  s o t o s

c o r r u p c i ó n  d  »  m e n o r e s  a  A n a  G i m é n e a

D o g l a s ,  v e c i n a  t e  M á l a g a ,  m a d r e  d e  

l a  m c n c i  d e l  N i d o  O i í n é n e z .
p-o T ¡i y n  L>n ^  j d a z o  - d a  d i e z  u i a e  a  

c o n r ^ r  a u - i J i -  A  p u b l i c a c i ó n  d e 3  p r e .  

se n tr  cu  ia  G A t ' L T - A  L,-.: L A  H K iyl  
P.I J  O  A y  B o  l e : i n  O f i c  i a l  v i r  V ?  » ? c a c i a , 
mí r)iueJm e ípa-rto si lo v>pfí-n<-. ..r> <1v  
c f r i o  s u a u a - r i o .

G a n d í a ,  a  v e i n l á t e i n c o  d e  n o v i e m b r e  

d e  m i l  n o v e c i e n i o a  t r e i n t a  y  o d i o . -

E i!  Ju o x  d e  I n s t r u c c i ó n ,  F r a n c t e o o  

B a f t u i » .  -D I  S e c r e t o r i o  { « l e g i b l e )

j r .  O  3 . 4 3  0

F9L V N O U  G R T rlN rO  <V;cenu:-» é o - 
m i í c i  l i a d o  ú i  t i m a  m e n t e  e n  P c t r i e a ,  y  

e n  t e  a c i u n . l i d j a d  a n  i g n o r a d o  p a r s » .  

d e r o ,  í j o l d a d o  U'>Jn d e  s Y & u o s

T a r í n ,  c o u M p a r e c a r d  ? n  o l  p fe z > r . ^ * 5  

• d i e z  M ja ia  r ^ n r e  e s t t v  I  ;* n  a ¿ *

d é s e t e  l a  7>n'b!í L c a c ; 6 n  0 ?e t e  p r e s e n t e  e s  

te  G A C T E T A . DGE I / A  R E T T T B U C A  y  
B o l e t í n  O f i c i a l  d e  ^ i r o v i i u  i a .  a i  

o b j e t o  d e  i n s t n i i x f e  <5e l  a n t k n r t a  1 0 9  

d e  f e  L e y  d e  E h l u i ú t e n i l e a i l o  c r k n i n f e ,  

e n  é l  s o é n a r i o  q u e  s e  i n s t r u y e - s o t o s  

dafios y harto de ¡Mte 4af huerto 49 
m u n a a i j d o  q p o  c u l U v a t a - « n  t é r t a t o o  4 9  

a q u e l  p u e t o o ,  t o o n  e l  n ú m .  1 9 1  ¿ e  1 9 9 9  

G a n d í a ,  27 d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 Ü .  

— €BB ^ s a r e t e w i g  j u d í e t e !  ( i t e g i h t e ) .

y .  o ^ 3 . « u

VUUGHBM ¿WXEZ (Jfeé) y 8ÍtH^ 
VB PEREZ (Ramón), «de O  f  lT iítaé 
fe  edad hljofl de Feb  y Kaxte y Mte
m i e l  y  O r i s ,  f e  e s t a f e  s M t e r o q  n /  

tojnales dé San Folia fe  Gutoofe Ü 
B a t e t a t e n a »  femJntUofe» « U U m a m e a i t é  

m  fe w b B a  eiQ t f e  Au00 f e  i f e  
t r o ,  fe  préfwfei j o x M l e f l X M i  ^ r o o e a e  . 
f e s  a s i  a l  M i m a r t a  n ú m e r o  4  f e  ( O t Á  

« f i o  < p o r  h u r t o ,  c o m j j a r e s e r á n  & x  é i  t A r  

m i n o  f e  s a t a  d i a s  < a n ‘c e  e f í  J u a g a d o  f e  

X h s t r u c f c i i ó n  f e  G r a n o l k r ¿ t  o o n  t e  p r e 

v e n c i ó n  f e  q u e  s i  k q  t e  t w o z e n .  m * 4 m
r ^ t C í é  f c e b e : t í ^ 5 .

G caiw E tea a  ^  f e  5e 19S3 .
— ® i  J u e z  f e  i n s á í 2 U iC c ió « ^  C a r l o - s  O A 6 e  

— <Ei S - o a r c t a í r á - a ,  E v a r i s t o  C a a & < t e .

J »  O .  I j f E U l

i í o n  v m n á f f l L a »  t s q a a t A N  m u r o » ,  

Jwe de ArtaMirai Instancia «  Ih ». 
i i r u c t ó ó i i i  ú t :  e p t a . c a i p i t a f l  y  s u  p a r -  

rt i d ó .  - ' ^  •
P o a r  j p r e s f e r t t e  « ¿ f i ó t e /  

l l a i n a  a  J o b  p r o c e s a d o s  Jadtrds M s i >  

t W  G u z r m i & n ,  J u a n  f e  i D i o o  J u n a f e  J W L ^  

o t o b a i u w  A n d i f e ^ H é r r e m  T o r t m  f  
Frahcteco Famébnfetz Murrlana, en 4IK 
o a u n a  « e t o d ü a  e n  e s t e  J u c h a d o  c o h  

« §  h ú m ;  M á  f e  1 9 9 6 ,  s o t o s  bomieldls, 
t e s t a n e e  y  t e n e n o t e  f e  t e o a i  v s o á a o s  

que twShm fe ¿a GuanAte, y hoy fe  
I f e e r o f e  { p s e s f e r q ,  p a n a  q u e  e s  e l  

i f e o s t e o  f e  f e e s  d t e s ,  c e m p o f e s o s i
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wate este Juzgado aü objeto de prac
ticar diligencias bajo apercibimiento 
sote to  no verificarlo en el termino 
fijado, ttiranacurrido éste al siguiente 
del que aparezca insertado en este 
toeriódiíoo oficial serón declarados re
beldes, pues así lo tengo acordado en 
proveído de esta fecha al prestar 
cumplimiento a una orden de la Su
perioridad. _T

Dado en Jaén a veinticinco de No- 
yíemjbrc de mil .novecientos treinta y 
odho.—El Juez ele Primera Instancia 
(llegiWe).--®1 Secretario judicial (iK'
rlüle).  ̂ „* J. O —3613

DON FRANCISCO TORRES ZAMO- 
RANO, Juez de Instrucción de este 
partido.
Por el presante que dimana de la 

causa múm. 363 de 1938, seguida por 
homicidio por imprudencia, se cita 
U&ma y empOaza al conductor del co- 
ohe automóvill L. 6222 del Ministerio 
de Obras Públicas, am corno a los 
ocupantes de dicho vehículo sobre las 
17 horas del idLa 23 del actual, cuan
to  t& mismo circulaba por la calle 
Manuél Lkuneaa, de csia ciujdad, y fué 
anroOteto él niño Manual Moreno 
Balsa, causándole lesiones a conse
cuencia de las cuales fallecid, a fin 
to  que dentro del término de die? 
•díófc contados desde el siguiente a 
paittir de la publicación de*! presente 
«n los periódicos oficiales, compare®* 
can en este Juzgado el primero para 
ser odido y üqs segundos para recibir
le s declaración por haberse acordado 
átei en dicho sumario, apercibiéndoles 
que de no comparecer le parará el 
Ipénjuicio consiguiente.

Dato en (Linares, a veinticinco No- 
vtemíbre de mil novecientos treinta y 
ocho.—asi Juez de Instrucción, Fran- 
gtooo Torres.—El Secretorio (ilegi-

J. O —*3.614,

To el infrascrito» Secretario.
(DOY FE: Qué en él expediente

del que ée hará mención, sé ha díó— 
fcado te. siguiente eéntehfciá:

En Madrilejos a veintitrés de No 
viembre de mil novecientos treinta y 
odho, el señor don Alejandro Merino 
Gómez (Miguel, Juez Municipal en 
funciones de Primera Instancia e Ins- 
bruioción de este Partido y como tal 
de Presidente ded Tribunal de Subsis
tencias y precios indebidos, ha visto 
este expediente seguido contra Luis 
Roldián Rodríguez, de cuarenta y cin
co años de edad, soltero, de profesión 
¿anmaoéuitioo, vecino de Madrid, calle 
to  Atocha, nfim. veinte, en él quo 
también ha sido parte el señor Fiscal.

RESULTANDO probado y aai se 
Óecflara que a las tírece horas del día 
Vélntóséis de Agosto próximo pasado, 
él Tnstpeotxxr ,d/é Seguridad don Cara. 
templo Cardhano Ganóte, oox^pcrendló

en da carretera de Madrid conduelen-* 
do veinticuatro pedazos de jabón, tres 
cajas de ampollas, tres de pastillas 
de jabón aflidón-, cuatro pastillas de 
Jabóne sulifurógeno, tres do lavabo, un 
queso, ocho docenas de huevos y die* 
ovillos de hilo, sfri ir provistos de la 
correspondiente gira d? ciiueuiación, 
al denunciado Luis Roldar. Rodríguez.

RESUL TANDO: Qu~ recibida en
est e Juzgado la correspondiente de
nuncia por conducto do: Tribunal es
pecial de Guarnía do Ocaña, y cele
brado el juicio prevenido con asisten
cia del señor Fiscal y del inculpado, 
éste solicitó su absolución por las ra 
zones qué expuso en su descargo y el 
señor Fiscal informo en el sentido do 
que se impusiera al inculpado la pena 
de mil pe setas de multa.

CONSIDERANDO: Que el hecho
que se relaciona en el primer resul
tando de esta sentencia se halla com- 
ptnendldo en el apartado B) clel ar. 
liíC'u'lo lencero del Decreto de veinti
siete de Agosto de añil novecientos 
iheinta y (siete y sancionado en el ar- 
t.ijóuJk) tercero del Decreto de diez de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y sois, por lo que, de conformidad 
con la resultancia dé! juicio y la pe. 
lición formulada por el Ministerio 
fiscal, procede imponer ai inculpado 
te pena solicitaste-

Vistas las disposiciones vigentes y 
él Decreto de dieciocho ele Septiem
bre del año anterior, ,

FAÍiLO: Que débe tofidefiai* y  
deno a Luis Róldán Rodríguez, a la 
pena de mil pesetas de multa que 
hará efectivas de una sola vez den
tro del término de quince días por 
sí o por tenoera persona, para su des
tino a las atenciones que originen 
los gastos d*e guerra, o, en otro <xiso, 
si no lo verifica* será puesto & dispo
sición del señor Gobernador Civil de 
esta Provincia para la prestación to  
trabajos en favor del Estado o Muni
cipio, hasta el (pago de te multa im
puesta y se ratifica el decomiso de 
los géneros que le fueron ocupados.

Asi por- esta mi sentencia de la 
que de diaró, traslato al Excedentísimo 
eetñóri "Presidente de 1&' Atáll encía te** 
irrltódiál te Dirección^ General dé 
Abastecdm lentos y: s^ 'pt^icara en loar 
periódicos oficiales y  oóchnarios y en 
los sitios de costumbre, mercados y 
plazas, para general, conocimiento, 
definitivamente juagando lo pronun. 
ció, mando y fiirmo.—Alejandro Me
rino.—Rubricado,

Está publicado en su fecha.
Y -par.a que conste y sirva para su 

publicación en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, extiendo Ha presente 
que firmo en Madrilejos a veintitrés 
de Noviembre de mil novecientos 
trefiníba y oché.—Ed Secretario aocf- 
tontoa (Ilegible).

J. O.—3.615

Yo Gd infrascrito Secretario
(DOY TO!; Que en ei expedlenlo 

del que se haró. mención, sé ha db&* 
bato 1a siguiente sentencia:

Eh Madrilejost a veinWrtrés de No« 
vióbmíbre de tn-W novecientos treinta 
y ocho, el ¡señor ton Alejandro Me
rino Gómez Miguel, Juez Municipal 
en funciones de Primera instancia • 
Instrucción vis este PaT*thk) y como 
tad de Presidiente dél Tribunal cte 
Subsistencias y precios indebidos, hfi 
visto este expediente seguido central 
Julián Cano Veloz, de cuarenta y selá 
años de’ -edad, soltero, mecánico dé 
profesión, vecino de Madrid!, eon do* 
mlcilio en la calle de San Francisco, 
número toce, en él que laaubién hal 
sito pair.te él señor Ftecad.

RESULTANDO probato y asi sé 
declara que a tes ocho horas dafl 6te 
nueve de septiembre de* oorríent* 
año, los Ag thles ton Caralaruoio 
Gancíhano <y ton Juan Fabregat, aot 
xiliadíos por el so¿cLauo Ju^., ĉ*.a.Lé* 
ña, sorprendieron al inouljpaído Julteja 
Cano Vélez, <en «el momento en qu« 
'transportaba cinco aclimates de phif 
ma, dos envases de aceite, siete to** 
cenas de huevos, cuatro arroba» to  
patatas y tires fanegas de cebada, si* 
te correspondiente guía de circula* 
oión,

¡RESULTANDO: Que recibida en
eáte Juzgado la denuncia por inhibi
ción dei TribunaH eeapiecial de Guar
dia en Ocafia y celebrado el fútelo 
prevenido con astóeñete ;
Fíecál' y  del incailpado. po«r éste m  
solicitó mi absolución alegando tes 
razones que os timó pertinente» ente! 
descargo y. el señor Fiscal emitió dio* 
lamen en'ei sentido de que se impu
siere al inculpado 1a pena de mái po
seías de mulla por estar incurso ea 
las dijapoeiciones que dtJÓ.

CONSIDERANDO que él h «h #  
que se relaciona en ej primer rwrUU 
tando d«e est a serutencia »e haüla com  ̂
prendido en el anartado b) dé! artten» 
lo tercero del Decreto de veintiatet» 
de Agosto de mil novecientoe trvint» 
y si efe. y sancionado en él artTcul» 
tercero d«i Decrc-to de diez de DltdemK 
bve de triTtncyved-enitm trente 
pdt To utte,;, -da. conformidad con 
ri r̂tt t̂eñete
(tel rprocéd» imiponer “tó" • ItottípíSftf t í  
■pena PoUcitado.

Vistas las dteposlclonás viseóte* 
oobre la materia.

FALIX>: Que débo condenar y con»* 
deno al inculpado Julián Cano Véteá '̂ 
a la pena de nrii pelota» do muTt», 
que hará efectivas de una sola ve» 
dentro del término (íe quince- diaér 
por ri o por tercera persona, par* 
su destino a la*s cutendones que origl» 
Tren los gastos de guerra, esjpidién  ̂
dose para ello el ofporttmo ih1®í5da>* 
miento o en otro coso, sí no verifica 
el pago de la multa, será puesto* A . 
diistoalclóii del señor Goberofldór 
vli de ewta Provincia para presta#6idj|i 
t o  trabado® efl favor tol
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Municipios; ratlfrcámirfxse eíl decomiso
i.vs géneros que 16 fueron ocupa

dos.
A>i por ésta mi sentencia, d*e ¿o 

qii© se dará, traslado o1 í-:-̂ - lr nu>: ■. n> 
señor Presidentx. <it la Aii'J :*-npi;L 

’ nitor tai y a lo. C¿r'o’V.’; guiiorai. •
A bas u.cim  í ♦mitos y se* p uh .irara . en lo » 
jreriódi.oos a;lo\aUv£ y en os srtio« de  
"costtim-l*'re par* • •• *;.*f i m i *'nxo f
3-t-fr1' ;/ ;^ iu íu ‘ c ju z g  ..ido \o p ronuT^io  
niaaiic . ñ ra *K - A lejaadrc M *rtao .~  

. Ivubrixy^Ao.
Está. publicada eñ su fc^La.
Y g*rajr*e conste y sírva, pani su 

_4puhgiq&ci|ón ei¿ la G.AGSrnA- Dp _L/A 
RTTPU’BLIQA, entiendo 1** pr^eniv.que 

_ Armo gil ¡¿adrile-jos a Ye¿nli*: de
-No\iam;bro de mil novelen tos tie inía 
. j  ünho.—®í Secretario **eld£nr,al

J. o  -8 616

“ Y o  ©L Secretario infrascrito, doy 
t©: Que en el eaapodlerot© Qíue se
&ará mandón, ge lia dictado te « '  

-guien*© sentemoia:
Eqí Ma*teltejo<a a veinte r¿s de No- 

▼ierrare do iuil novecientos treinta 
y octoo, eá a^ñor don Alejandro Me- 
tino Gúiwes Iktig'tf©!* Ju>fcz Municjpaa 
en fwnciones de Priinera instar a.* iu © 
insitxuÉCt.'lón de tíjte PemtYlo y cae"; 
r».i d* ¡Piv«ui>!V.e dr-1 T ñ b m a í
Jhlbsisieiycted y ¿írtelos indebidos h< 
violo este axjpetfiente seguido contra 
Martin Borrad Herrera, de treinta 
a&os de edad, so&tere, profesión ira »-  
portw^ réoliio de Mftxiriid, con domfeci- 
üo en te edil» de Mteoarca, numero 
Alecielete,* atondo también parte el se
ñor Piscad..

RESUTANiDO probado y así se <le- 
Giara que a toe veintiuna borne ded 
dia doce de Agosto último fué sor- 
jrreaxdido por loe Agenten Caralampio 
Caroteno Garda, Juan Fabrega! So* 
ter, y Santiago Escudero Rubio, in
tentando hacer intercambio de carre
tes de hilo y »r Uuavíto o cualquier 
»tro fr('neiTr-, *.xtp?e«ido Inculpado 
' RESüT/nANDG: Que recibida «n
©e!te Juzgado la viamincia (T>or initiibi- 
ción de] Tribunal especial de Ouar
dite. en Oca/ña y celebrado el juicio 
prevenido ôn Asistencia del señor 
Fisoail y del inculpado, por éste te 
manifestó ser cierto «1 hecjho denun
ciado y por el señor Fiscal se emitió 
jUaeféixti&si en si se nítido de que era de 
ypfoíAn - j f r & dlcího iaoulipa- 
l ío  Üa pena do. multa, de mdl peseta», 
alegando p¡áflK*Mjjto’ 
tonales vigente». .

: «MODERANDO; ; Que el Iradho 
que se declara probado se hdlte ®¿ttur 
prendido en el apartado b). ¿él .fû tf0̂ I,* 

1c  bercero del Decreto de veiatiaiete 
-ic- Agoeto á » mki novecientos tretnfca 
Y  a*ebe 7 eandonsAo por *1 artlouS* 
ieraoro 4ee decreto de dies ds W- 
sletnbre de <mü novecUwtos UülnlSr  ̂
M  par »  *M  I *  r n iPm m m  mm

lo rennltancia deq juicio y la p^ición 
Íísca! .procede impottier <i} Ír)cud»nado 
la !H na soJicuada.

\'i.s:as las disposiciones v «= en 
)n míi-'e-ü»

FATjLO: Qu*̂  debo condenar y oour 
éumo a Martin l'.erraO Herrera. • a la 
p ^ v » do m i ’ y o -e ta s  <le mu-Ht-a, quo  
hn'A efeotivas de una acia vea, den- 
t.:o dísi término de juinc© días, por ai 
‘o* ñor terót-rn p^^sona, rtara ro d re fi
n o  a  toe astonMoirts criad n r-n t e
Graístos d/e guerra- aMpWAudoyw* para 

• o o!. oiporMrro mandamiertó al-flue- 
'♦rí<sinTO- sodoi* o de H8;cir/mda
ct'C: íísdrid y ;-4 no veri fien ol pago de 
■te. -multwr ifmrpTi?vra, s -rá ¿ru*sto a diŝ  
posición d*el st^ñor Oobomador civi! 
de esta provincia pern la pi^aíhí̂ i ón 
de trabajos ©n fo.v*o>r deil Fecado o Mu
nicipio. ratific^ndrwT© el decoib K̂ro de 
jos géoerofl le fueron óeup««o^.

Así, por r-s a jraJ sant encía, de la 
qu» »e d'ará traslado ai E*orao. seuior 
Presidento de ia Audiencia territo
rial y a Jja Dirección General de Abas-

- üecimieotoe, puibiLuándos© en ios ir©- 
. rióddoQ» oficiaies y sUioe do costum
bre para gtrneral conocixixíéato, detfi-

^nltiv^menjie juagando* lo proortincio, 
manido y ¿ too . —  Alejandro Jtfortno.
- - dtubrksdo.

Fué púíi3ilioa en si dia de su fiscQia. 
Y para que córate y ilrva pdra su 

(publlegión tto la GAGETA. DE JjA 
1:EP:T"laICA, oxúendo ija pv^^ute que 
firm o  oa M-?.lrÜ!tuo¿, a  vt .ii-ivU^ de 
Nofvlwámüre d e m i i rioveclenios' IreiJits 
y cobo.— El Secxouario aocid-erdaJ 
(litogiblsi)*

J. O —<8.617

/

- OBD t̂LiA $Q£ GKTAfCtlON 
•Por te pnMébte, y en virtonl 

acordado en si sumario qu» m sigue 
tejo TTÚm'm) 47 de 193S. por lesio- 
ne» 'por disparo de- arrr.a A- ■ fuego que 
so causó Seba^tem Gon^álea Carpió y 
S£iv3v6&. vecino de I».- Na<valiiv:<uvúo» 
y cveic activ.ui á̂nvvd>e¿\:» se ignora, si*, 
ctla ai mismo para que *n término ds 
diez días contado» desde la ¿aiserciósi 
d© ©ata cóíduíte «n ©1 “Roóetffx OñcteV' 

te plWincte-y- OACETA- DB LA 
REPUBOLdCA, «otnjwreaca ante est# 
Juagado al. o&ó&to de retodbtrf© defcía- 
raieló©, fsneartarile te sankted s Instruir
te ael ort&xífe 10P de te Ley da Sn- 
t̂ociaixxleote Oteninafc tejo apsmlbL 

«tentó que de .no cotx4>areo«ri I f  ̂ te níp 
t ite lo » perjurtelos a que huiblere lugar 
: HwrBlwrooea. de Noviembre de 
193S^«8 «sofsteuld JudteMU. (itegL 
Me)*

J. 0 .~44U

DON WCENTO MARTINEZ D *  
UBAGO Y OQUENDO, Juez de Ins* 
iruccióGi y Presidente dcil lYibunal 
die Subsi»tenicia8 de esta villa.
Por e3 presente, hago saber: Que ©a 

el exj>ediei*te da que se hará expre
sión* se ha doctedo la sentencia cuya 
eooabezamiento y piart* diapositiva, 
dicen asi;

Sentencia: Efc* Pego a diea y ocho 
de Novî mibre de m » novecientos 
treinta y ocho, eQ señor éofn Víoent© 
Marúhiez de Ubago y Oquendo, Ju^z 
de Instrursclón de este Panuido y Pw- 
siente deí Tribuna*! de Subsistencia* 
de esta Vflla, por delegación del E». 
peciai de Guandia d-e AAictante, habien
do visto Qt presemte juicio verbal »*. 
guido por conducir veinte y cinco ké- 
tegtracnoB de arroz có«Kmra m  «í qu© 
han sido «parte» efl FiscaA Municipal, el 
denunciante don Juan Arias Crespo, 
Agente aféalo a te SubeomisarSa da 
Seguridad da ésta V421&, y el tteuucu 
steAo Jósá Báñate TamerH; mayor ds 
edad oasado, oftelnista y  vecino dé 
Gandte

Fallo: Se absuelve Mbremente a Jo
sé Bátale Tíamarlt de la denuncia ooa
tra él foramflaxte y que motivó eü pre
sente juicio; y s i «u virtud, póngase. 
Ae inmediatamente en libertad; como- 
atoándose esta, resolución «1 üustrW- 
mo señor Presidente deft Tribunal Ete 
pedal de .GitenHa de Alteante y re- 
sütiéndose ' itestímonios tttemles de 
alte a i IftistiMmo señor Director Ge. 
oesal de Aibastecimle'ntos y Presiden
te dett Consejo Municipal de esta VI. 
lte, rogando a éste la mayor publici
dad. Fórmense edictos con In^nci^n 
del encabezamiento y parte dleposiU. 
va de esta sentencia y para *u pubíP 
oaicUm en io.s periódicos oflclalea re. 
imUnse oon «utentos oñeios al exoeflwv 
tteimo sefñar Gobernador civil de eM4 
provincia y Adniinijstradar de la GA~ 
CETA D® LA  HE1FUBOOA,

Asi por ésta mi sen témela, deflnitfr 
vamenté juagando, 1o pronuncio, i s a  
do y firmo, Vloente ' Martines t#  
U b*&  . ■ ; •

Y  para genenál opmob^aiiáo^ 
mo el presente en Pegó *  dléfe y odbé 
de Noviembre de m i noveelestsg 
treinta y odho.-̂ tEB juea, Vicente M i%  
«nea de Übago.— secreUrle M d  
dental, José Andrda

1. 0 .-4  « !•
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DON VttOT3NTE MARTINEZ DB
UBAGO Y OQUENDO, Juez de Ins- 
tjrnocido y Presidente dkeíl TVibunaí 
de Subsistencia» de «oto Villa.
Por el ¡presenta, hago caber: Que eo 

«1 expeic&iante de qfue »e haaá axpr*- 
•ión* se ha dtotado la ee&tedül* cuyo 
aocabeaamieoto y paute di^xwitíy^ 
dioeti aelJ 

Sentencian Bo Fago *  dte* y ocho 
de Novietnfctre de n i  noractanto* 
treinta y ocha el ••Ao» don Vioeote 
Maatfoé* de Dbago» J im  de Ia r t iw  
ddki de este (Fafftttilo «o  funcione» de 
P ro * * »* » dea T rib u »! de Subsistan. 
daa por dedegneida del Especiad de 
Guatidte del Alicante» habiendo visto 
él expediente «egiiklo por venta de 
una gallina a precio abusivo» en el 
que han sido pautes efl señor Fiscal 
Müftyoipal y don Sergio Pttaa» Cam
po* corno denunciante, y Juan García 
Naya, como denunciaudo.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Juan García Naya, como autor 
de un delito de desafección al régi
men, a la multa de mil ¡pesetas y car 
•o de insolvencia acreditada a traba
jar a favor deil Etebado por espacio de 
do» mese»; requiérase!» para que en 
et plazo de ocho días haga entrega de 
tfi-dha cantidad en la Delegación de 
Hacienda de Alicante para lo que se 
le hará entrega defl correspondiente 
mandamiento de ingleso, poniéndose« 
le i rmur;! i atañiente en ¡iríeiñad; si no 
la satisface; ac recábeos en legal for
ma su insolvencia, poniéaidose dea. 
puCs aJ condenadlo a disposición deá 
exjoede'nlTsiimo señor Gobernador civil 
de esta provincia. Fórmese testimo
nio de e-ata resolución, reamiiénüofcv. a 
lâ  Dirección Generad de Abeateci- 
mteíntos y A c id ia  de está villa, ro, 
gando a ésta &' mayor publicidad y 
otros í estimoaúos ded enoabezam i en- 
lo y paute dispositiva remítanse con 
atentos oficios, rogando su inserción 
en eü “Boletín Oficiar de esta pro
vincia y GACETA DE LA REPU
BLICA

Así por ésta mi sentencia, chTmiti- 
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo, Vicente Martínez da 
Dbago.

Y para general conocimiento, firmo 
fe! presente en Pego a diez y nueve de 
Koviemlbre de mil novecientos treinta 
y ocho.—El juez, Vicente Martíwea 

-llibago.—GG1 Secretario accidental, Jo- 
feé Andrés,

J. O.—8.62(1

•HERNAiRDlNO HUERTD6 MARIA, 
rito treinta y sieí» ftfios, casada, de 
¡profesión sus labores, natural de Mau 
dtréd, doanlo414adh úAttoneanenle en 
Cuenca, cal!» José OoUx, número 6, 
ooanto piso, y cuyo atotuíát paradero 
»e ignora» compareceré en término de 
rife» día» a contar de la publicación 
á% la pneaenlta ante este Juzgado de 
InatnicOklóa» al objeto de notificarle 
ti «uto de procesamiento recaído con 
arta toetoa en «l sumarlo que m si
gue pos: «I defifto de hurto de un refed 
r  una carino*» can si a toa ro  *5 <Wt 
pftQ en m n a  y tocifcáiée úeafeMQMn 
ralagjaitortau ée te «percibe <pm de no 
odoteareoer so él táratelo cttatta »* 
U (feolarartl tobetete»

¡Priego (Cuenca), a quftnfts de no- 
rteartro de toril novecientos trednfta y 
adha —  A  Jira de IntftnJDo&fo (He* 
0 M &  —  »  ascretmrto XH ^bte).

j ,  a — 3.w x

DON FRULNOISOO MARTINEZ NAr 
VAiRRETEs Jue* de Instrucción 
del Partida.
Por el presen te se deja sin efeofco 

la rekjuteRori* llamando a Fnanoteoo 
Sor roche Doman eoli, procesado en el 
sumario número 79 de 19*3$, sa mé
rito A haber sido habido.

Purobena, 1H de Noviembre de 
19&8.— £fc Jues, F„ Martines. —  El 
SaoibtairiO (ilegible). . > .

V- —

DON ANTONIO INEBA PORJUOL, 
Juez de Instrucción de Requena y 
su Partido.
Por ed. presente y en \ intuid de ’ü 

mandado en el sumario número 157 
de 1938 que instruye sobre suicidio 

*dei soldado de la 59 Brigada Mi&ta, 
Antonio Oerveto Gómez, de 29 años, 
aübatñU, hijo- de Andrés y de Conc op
ción, naitural de Anteq.uem (Málaga), 
se cita, llama y emplaza a los fami
liares más próximos del interfecto 
cu,yos domfadtíoíg y parad'eros se igno
ran, para que_ e%~r;término^ de diez 
dias coimójéiítewání' ¿rite esjte  ̂J uzgadO 
a pféíéítar deaáitóráh'tóirr r offracetije&.*c4 
procedimiento y  -énftregarl'és uóe obje
tos recogid'os a aqfuél, previndéndoa»B 
que de no hacerlo* tea parará el per
juicio a que haya. lugar.

AL propio ‘tiemipo áre les ofrece eŝ - 
t,e procedimiento « tenor de Va pre
ceptuado en él artículo 19-9 d» la Ley 
de Enjuiciamiento criminal».

Daclo en Requema, & 16 <&» Noviem
bre díe mili novecientos treinta y ocho. 
El Jues, A  Ioébtiu El Secírétarte 
(ilegible),

A  a — 3.0JI

XX MARIANO MARQUES OKfDELéLfiL 
Jtom de InatmKídrom de te atada» 
de Suena y ffu partário.
Far «I ptm**té «Uxte M&su$p m

todas las autoridades' así civiles co
mo militares y donada agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y ocupación de dos vehículos automó
vil uno marca * Reo, matrícula GS. 
2-898, y el otro marca Ohevrolet, ma
trícula B. 54.713, propiedad <te 
lio Fabregat Fabrefcat, y a l a  detona 
ción de Juan Orduña, que se hizo par 
sar por agente de S. I, M., cuyo in
dividuo se llevó ambo» vetüculoe ei 
dda 2 del aotuai, cM poblado del Po» 
ntóiló» de esfte término u¥unioípa|i pO* 
sriéadoOo todo, en su o»ms a cUtbote* 
alón de este JPucgado

AbI lo tongo aooGndado en ed guano» 
do qu» instruyo can el número A7 41 
arte aña «obre «rt&fa.

SDado m Sueca, 14 de Nortearte* 
da M Jue» Mariano Ma^
qué». —  Por et Sroretarta m  Qftca^ 
Salvador Granea

J. a — 3.-654

DON MARIANO MARQUES OR- 
TELLS, Juez de Instrucción de Ih 
Ciudad de Sueca y su Partido.
Por el presente edicto encargo a 

toda» las Autoridades asi civiles como 
militares y demás agentes de Jba Po* 
Roía Judicial, procedan a la busca y 
ocupación de lo que luego ®e dirá, co 
mo sustraído ded domicilio que Ueoa 
en Culi era Bautista S apiña Montagua 
hecho octurridó sobre l̂ us 
del día 13 dej actual'; procediendo 
Igualmente a 1a busca y detencfCn del 
autor o autores del hecho, poniéndolo 
tod:» a disposición de este Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con el número 101 de es
te ííño, sobre robo.

RELACION DE LO SUSTRAIDO 
Cartera de (piel) digo cuero, col o» 

marrón, conteniendo 4.800 pesetas en 
billetes del Banco.

Un -paraguas nuevo.
Una botella ,de agua de colonia:
Dos redes para pescar.
Dado, en Sueca, -jfl^ tldós de No-f 

víembre de Aíjü.nóvecLeintos tfeinta^y, 
o d i o . M a r i a n o  Marqués -  Por él 
Secretario, el Oficial ^ í e g l h l e ) . ¿

J. O.- 3.Ú2»

DON MARIANO MARQUES OR» 
TELLS, Juez de Instrucción de 1» 
ciudad de Sueca y su Partido.
Por d  presente encargo a toda» kúv 

Autoridades así civile» como militaré» 
y  demás agentes de la Policía Judicial» 
procedan a 1a busca y  ocupación de OÉ 
pavo de odor oscuro prd|#é?lRd ¿fe Ük 
meón Farrt Arqúfmbau, sustraído étt 
la mañarm de ayer de un qtte
poses en el poblado <tel PersUÓ, <te «#*• 
t»  toflnriae municipal» prbceriterig^ 

«——■ * •* *— 1
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autor del hecho, poniéndolo todo, oa 
su caso, a disposición de este Juz
gado.

Amí lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 107 de 
éste año, sobre hurto. _

Dado en Sueca, treinta de Noviem
bre de mil novecientos treinta y ocho. 
—Mariano Marqués. — Por el Secre
tario (ilegible).

J. O. 8 626

SANCHEZ TERUEL (Pedro), notu- 
gt&l y vecino de V61ez*Rubio, de 29 años
Sajado, hijo de Pedro y d» Antonia, de 
procesión jornalero, comparecerá ante 
Si Juzgado de Instrucción de Vélez- 
Rubdo dentro del término do 'diez dins, 
a rearponder de los cargos que le re
mitan en él sumario que se le sigue 
por delito de asesinato y reducírsele a 
prisión, apercibiéndole, que de no eom- 
jMüpeoer, aerá declarado rebelde y po- 
IrtL pararte el perjuioio que haya lu
gar, y se ruega a todas las Alitorida- 
4es la busca y captura de dicho pro
bando, y ceso de ser habido, presen
tarlo e>n la cárcel del partido a mi dis
posición.

Vélez-Rubio, 2 de Diciembre de 1988
 ara Juez de Instrucción (ilegible). —
fli Secretarlo, Curispulo Ayuso.

J. O, S.627

JML0TOR CARRDÜLO (Fidel), de M 
Roa, sóítwno, camarero, hijo de Rar 
aél y María natural de Florea! dei 
laspedg (Alicante) y vecino úKtma- 
aente en esta Ciudad, y cuya actual 
leaádencla se ignora, procesado por te
lenda Ilícita de armas y explosivos, 
Ksanpareoerá ante este Juzgado de Ins- 
irufctílótt dd Distrito del Sur, dentro de 
o» diez primeros días siguientes a la 
mbUcaclón de la presente en él “Bo- 
Wtln Oficial” de esta provincia y GA- 
SfifTA DE LA REPUBLICA, a consU- 
¡utoe en prisión, en sumarios 177 y 
179 de 19®6, previniéndole que si no 
«aparece eerü declarado rebelde.

JUdcaafca, JA da Noviembre de 1938.
J. O.—3.626

&0N au gu sto  s e r ra n o  MONTA- 
do lnfirtniccVón de esto

partido.
m  víffltíél tBe» ¿¡wsSíttte, «a bita., UHr 

n* rat t a ^ ? *íTRsfflwte Bravo, Gar- 
Mn 1*1» a'ub detttfro deff téranjiio d» 
lina) día» ewn®«íeJ»a «»te  e*t¡e Joa- 
gado aJ oto Joto de pr^ftar dtaolaraoMn 
■t Al sumario que ss «Urue en. eet» 
fruarado. con el núinvero 6 die 1W¡8 bo- 
biw hurto do varios eteotoe a ÍMuar- 

Montes CMderdn, prerlndéndiole 
«we si comparece le ©arar*. «i osrjtii» 
rio a aue.. hubiere lu^ar.

Daño en AJbnadón, a 2 de Noviem
bre do 1938. — -El Ju», Augusto Se
rrano. — El Secretario (ilegible).

J, O.— 3:t¡20

DO N AUGUSTO SERRANO MONTA- 
xNüflR, Juez de Iotftruooáón de eeie 
í partid a
Ea virtud del iprcaenUa ise Uam* a 

Federico Cumplido, de 28 años
de edad, so.ltero, jornalero, que el dia 
20 de Marzo de 1037. fué a t r i l la 
do por un camión ©n la carretera que 
de asm ciudad conduce a Aimactene- 
jrtó, para que dañino del término de 
diez diaa, conuparezca ante enn» Juz- 
gadoy com ai fin de ser neoonocido por 
el Médico Forense, previniéndole que 
si no comjparecc le parará el perjui
cio a que hubiera lugar en dereaho, 
j>Oii“ tenerlo ari acordado en el suma
rio* que oon el número 8 de 1937 a* 
instruya en e&t.e Juzgado «abre lesio
nes

«Dado «ai Almadén, a 7 de Noviem
bre de 1938. — El Juez, Augusto Se
rrano. — El Beorotario (iLagibVe).

J. a — *8̂ 630

DON AU0UETX> SÉRRANO MCXNTAr 
NJEIR, juez de ínstruooió© de ««te 
partido.
En virtud d.©l presenta, ruego a to

das las autoridades y en car ce a los 
Agente# de polfUm Judicial, procedan 
g la bueoa y rescate da la cantidad deÍ70<m oeaetaa, que fuarooi amstrab- 

ui 6b I* ****** d** t  al 8! <* 
vtembre <Wttaño da Ri fábrica de h«r 
riñas de aita ciudad f  osámiemo a la 
áteUmción ded autor o a u to »  deü ho- 
qfro, boa que aerán puerftoé a dteipo- 
(feoMto da atfte. Juzgado juntamente 
can ias icantidaidéb qfuo les fueren ocu- 
p̂ adaA, ¡por tenerlo azi acordado en el 
Bumatrio que - con el número 52 de 
X 9*3 7 instruyo sobre mencionado he
cho,

íDiado en AUmadén. a> 7 de Noviem
bre de 1938, —  El Juez, Augusto Se- 
rranc. ~  El Secreta,rio (ilegible).

J O.— 3 681

DON AUGUSTO SERRANO MONTA- 
NflSlR, Juwi de Instrucción de este 
©artido.
fcri virtud déd presente y por igno- 

f&tm tía ÍB&VLV& paradero, se cita, 11a- 
T̂otmáa Lfbre Aragón, 

Mtá qtíé dentro del término de dice 
¿So», oo«mípáire*ea Tente este Jtr̂ âdo, 
con. ftirde »er oído en la cáusa so- 
gnldá éft orie Juagado txm el húmero 
84 de 198*7. sobre dbi^bcílehela pre
finiéndole que, d út> lo verifica, Le 
parará el perjuiofr á qúe hubiwra lu
jar, por tenerlo agí acordado en la 
«b$»ada causa.

Dado en AltoBdón, a 8 do Noviem
bre da 1938. — El Juoa Auguro So- 
ivilqc. «M, Rl Secretario (ilegible).

i  O.— 3.642

DON TOMAS ALMODOVAIt PEREZ,
Juez de Instrucción accidenta! dq 
es»ta ciudad de Almagro y su par
tido.
Par eú píntente edicto, dimanado 

dol sumario que se instruya en eate 
Juzgado con al número 87 de loe del 
oonriente año por muerta casual del 
vecino de esta Jasé Lujan BrAralee, 
se ofrecen las acciones que determina 
el artículo 109 cte la Ley de Enjui- 
cia©iiento oriimiuol a ia hija de dicho 
interfectos lLamada Rita Luján Garda 
y a su marido Ambrosio Cañizares* 
que se encuentran domiciliados es 
Sevilla.

Dado en Almagro, & 8 d» No»vieau- 
bre de 1938. — El Juez, Tomé* AA-
jnodÓN'ar.—  E l Secretario (ilegible ).

J. O.---3.6 3*

•MORALES NAVAKJlü, Salvador, 
de 22 años de edad, so¿te¿-o, cñóícr, 
natural do .Puerto de Santa María, y 
vecino da üardiel, quo en el año 19-38 
prestó sus servicios en el Parque 
Artillería de Madrid, comparecerá 
ante este Juzgado de lnstoTucoión, por 
ra reoibirle declaración indagatoria 
en mérútoe del sumario que por leaio»- 
tm»  y daño», «e sig ue oonbra el oatono 
bajo eé número 113 de 19¿ 6, bajo 
^penciblmlento eh otro oaoo fte srii 
declarado retoelde.

M  mismo tieanjpo ruego y encargo 6 
toda» las autoridades tanto rivile» co
mo militares procedan a Va busca y 
captura de dicho procesado poniéndo
la a disposición de este Juzgado en 
«1 Depósito Municipal de esta oludaxX 

Dado en Alimónsa. a 29 de Téowlesiv 
bre de 1938.—(El Juez lúe ImstrucoW  ̂
aocidental Xllteglbée). —  El Secreta
rio (iHqtfbLé).

J. 0.^-6 634

JUNQUERA FERNANDEZ, Manuel, 
natural die Zamora, de estado sortero, 
de proifesón. comercio, de 42 años de 
edad, hijo de Angel y de Elena, do
miciliado últimamente en la calle» <U 
San Pablo, número 12, entresivedo, 
procesado en (causa número 834 da 
193>7 por ei delfto de rolvo aeg-uidg 
en el Juagado de Instrucción nrúmert» 
3 de Barcelona» oomparooeará ante el 
mismo dentro dd tómiino de die* 
dias, para constituirse en prisión co 
mo comprendido en «q número 1 de* 
articulo 835 de la Ley de Enjujoi«u 
miento criminal, bejo aperclbiahlen'Df 
si no lo verifica, de ser decJaxa¿%re' 
beldé, i ^

OBáncefióna, 8 de Diciembre 
*—0011 Juez, Manual BlodÓ. 
eretarió, J. M. Piaator*7 -> ***-. *

BERNARDO OAiRiOIA, Ratmóiw n*t 
turol de Guipúzcoa, de estado 
m, da profesixSn oarabinéro, de v e h »  
años da «dad, hijo de Joaquín y dé
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Cooctoa, (domiciliado últimamente en 
*a oalte de Valencia, 271, segundo, 
gunda, procesado en causaOnira. 360 
de 193.8 por delito de robo seguida 
« 1  el Juagado de Instrucción número 
S de Barcelona, comparecerá ante el 
mi«arao dentro ded término de diez 
dias, para constituirse en prisión co
mo comprendido en el número 1 del 
«rticuloi 835 de la L&y de Enjuicia
miento criminal, bajo apercibimiento 
•i no Lo verifica, de ser declarado re* 
tield©-

Barcelona, 8 de Diciembre de 1938. 
—<B1 Juez, Manuel B tedió. —  El Se- 
oratorio, J. M. Pastor

J. O.— 3-636

CUADRA PEREZ (JuUo César), na
tural de Puerto Rico, de 30 años, hi
lo de Emilio y  de Julia, de estado sol
tero, de profesión comercio, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
talle Escuelas Pías, número 76, pri- 
A em  primera, procesado en causa nú
mero 432 de 1930 por estafa, compar 
peoerft efc término de seis días ante 
SI Juzgado de Instrucción número cin
co de Barcelona, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

El Juez, García Villas. —  El Secre
tario. P. Foráster.

J. 0 — 3437

Por el presente, en méritos de rlp 
dispuesto por el Juez Especial del Juz
gado número 1 de3 Tribunal de Espio
naje y  Alta Traición de Cataluña en 
el sumarlo número 33 del año actual 
procedente del Juzgado número 4, se 
deja sin efecto 1a requisitoria mandada 
publicar en fecha dieciocho de Noviem
bre próximo pasado, mandando com
parecer y eonartifufree en prisión a- Pe
dro Tubert RehwuVb.

Barcelona, 7 de Diciembre de 1983. 
—El Secretario- (flegibte).

: , ¿ I *  -. 3»  '■ :

JUAN M ALADET ensres' de-
fliás circunstancias se ignoran, y  el 
Que se supone reside actualmente en 
Francia, compareoerá ante el Juzgado 
Esoedal rúmero 1 dé! Tribuna! de Es
pionaje y  Alta Traición de Cataluña, 
en %1 término de diez dias, a fin de 
rcíTondér de los cargos que *e lo ha- 
een en el sumarlo número 205 dri año 
a^íua,1 v construirle .en prisión, botfo 

•1 apercibimiento do que, s? 110 lo ve
rifica en el expresado término, será 
declarado rebelde. ( •

Barcelona, 8 de Diciembre de 1038. 
H i  •eerriario fltegibte).

J. O.- 3.089

DON SALVADOR GOfil URRIZA,
Juez Especial número dos del Tri
bunal de Espionaje y Alta Traición 
de Cataluña.
Per medio de JLa presente se cita, 

llama y  emplaza a la procesada Dolo
res Viiaita, esposa <ie Juan Cunills 
Amdls, domiciliada fücimorru rite en Ca 
bá y cuyo actual pa ̂ adero y demás 
circunstancias personales se ignoran, 
para que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado Especial 
para constituirse en prisión decretada 
en La causa número 189 de 1938 por 
Alta Traición, apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarada rebelde.

Dado en Barcelona, a nueve de Dir 
ciermbre de 1938. —  BH Secretario (ile
gible).

J. O.—3.640

VALANKE R (Arturo), cuya» demás 
circunstancias «e  ignoran, procesado 
por el Juzgado Especial de Contraban
do por Evasión de Capitales, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado referido, sito en el Paseo 
de P i y  Margal!, 116, principal, a res
ponder a los cargos que le resultan en 
el sumario número 497 de 193S sobre 
contrabando, en el que se fia decretar- 
do su prtelón provisional y  se manda 
ñamarte féqrflMtortaé cóBío^com- 
preriM ó én el

to Crtoütel vJFlO  ̂ apercíbíml^niq que, 
de .no comparecer, sera declarado, re
belde y te parará -el ^perjuicio a que 
hubiere lugar.

Barcelona 7 de Diciembre de 1988.
El Juez de Tnatmcrión (ilegible). — 

El Secretario (Ilegible)
J O.— 3.641

LLOVERAS, Agente de Aduanan 
que prestaba JBorvicloa en L a  Junquera, 
del que se ignoran iao demás, oireua»- 
taaeteeuA <sam+**jw etero rp re****-
isoyó
bah<Lóp6r EvariÓa de "coiú- <
parecerá\m  termino

e¿ M l-
aeo de Pi y llOr-piraL, a  res
ponder a los cargos que te resultan en 
el sumarlo 68 de 1938 «obre contra
bando, el que se ha decretado m  
prisión provisional conno oonwendlr 
do en al número tareero dei ar

tículo 835 de ta Ley de Enjirioiamien- 
to Criminal, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebeIdo.

Barcelona, 9 de Diciembre d e '1038. 
—El Juez de Instrucción dég íb íe j.
©  Secretario (ilegible).

J. 0 —4442

CRE1XELLS (Jneé lftttia) ,  6 r a U  4» 
AJfodm# CNUn O* 4  i *  titular 4»

la caja núm. 64 del Banco T(?v.*r 7  
Compañía, últimamente domiciliado en 
esta ciudad, caite Cortes, 649, campar 
parecerá dentro de tercero día anta 
este Juzgado Auxiliar numere S. det 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el Par 
pec do Pl y  Margall, núm. 118, pías 
tercero, al objeto de prestar declarar 
nión como inculpado en el sumario que 
ee le instruve cobre contrabando po# 
tenencia ilícita ño joyas, con él ¡núme
ro 1.837 de 1P3S; cajo apcrcTbíintente 
si no lo verifica, ño pararle osl. consi
guiente perjuicio.

Barcelona veintiséis de Ne^ó^/iibre 
de mil novecientos treinta y  ocho. — 
El Juez Auxiliar número imo fttegi* 
ble). —  El Secretario, D. Sierra,

A  fe-4UHA

ARRUGA U R O  (Alfredo), titu la  M  
la caja núm. 1.204 del Banco Soler y 
Torra Hermanos, últimamente domr 
ciliado en esta ciudad, Paseo F1 % 
Margall 47, tercero segunda, campa* 
parecerá dentro de tercero dte ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 déí 
General Especie! de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en *3 Pa* 
seo de Pi y  Margall, núm. 116, pise 
tercero. $J:j>bjeto de prestar deqlariir 
tíóñ óáwió inculpádo^éü él 
se !e Instruye sobre contrabando pot 
tenencia Afeita de joyas, con efl núme- 
h> 6.096 do 1938. bajo apercibimiento 
si no lo verifica de pararle ou£é~ 
gulonte perjuicio. v „

Barcelona veintiséis de Novtembrs 
de mi! novecientos treinta y  ocho. — 
El Juez Auxiliar. número ..imMBegfc 
Me). —  El Secretarte, D. JStexsa—  <r.

J. O- A64é

" CLAVE (Antonio) (* *  Conde de Vfc 
lardagate titular dé Im <̂ yym sáTÍSSl 

• g o i  ñ tfnfiúTT fin iier y rrT h

dad>.'*¿nÉ(
pett'ftaeKA Centró Jfc ítroerq 
este Juagado Auxiliar número ¿ dd 
óe&eral Elspeclaí do Conl^&baado púe 
Evasión de Capéale», alto en et Pa
seo de Pl y Margal!, núm. 116, pise 
téroere, «1 objeto de prestar decías» 
Són como Inculpado en el sumario que 
ce le Instruye sobre contrabando po* 
tenencia, ilícita de Jcyna, con et R t a »  
co 6.700 de 1038, bajo apeiUtUHUWHft 
«  no lo verifica de pararte sí ' '&&§> 
guíente perjuicio.

■ Barcelona veintiséis de K o sta ra i 
de mil novedentoe treinta oche^-s» 
El Jues AmtBter número eno (BeR*- 
We). —  I I  (Secréte te, B. «es**. -: -

i f l H M i



GLVLD BUJULO {Salvador), titular de 
la caja número 2.080 del Banco Soler 
y Torra Hermanos, últimamente domi
ciliado en eeta ciudad, calle Progreso, 
número 4, segundo (Gracia), compa- 
pareoerá dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 del 
Generad Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en e& Pa
seo de Pi y Margall, núm. 116. piso 
tercero, a! objeto de -prestar eb e-nra- 
oión como inculpado en el sumario que 
de le instruye sobre contrabando por 
tenencia ilícita de joyas, con el núme
ro 6.701 de 1938, bajo apercibimiento 
pt no lo verifica de pararte el consi
guiente perjuicio.

Barcelona veintiséis de Noviembre 
6e mil novecientos treinta y ocho. — 
El Juez Auxiliar número uno (ilegi
ble). — 8H Secretarlo. D. Sierre.

J. 0  - 3 646

OARBO COTAL# (Francisco), titular 
de 14 oaja" núm. 1.040 del Banco Soler 
y Tone Hermanos, últimamente do
miciliado en esta ciudad, calle del 
Carmen, número 16, tienda, compar 
parecerá dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 de* 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el Pa
seo de Pi y Margall, núm. 116, piso 
tercero, el objeto de prestar declara
ción como inculpado en el sumario que 
ee le Instruye sobre contrabando por 
tenencia Ilícita de joya», con el núme
ro 1CT62 de 1938, bajo apercibimiento 
ti no lo verifica de pararte él consi
guiente perjuicio.

Barcelona veintiséis de Noviembre 
ge mil novecientos treinta y ocho: — 
®  Juez Auxiliar número uno (üegfc 
H4|i — Hl Secretario, D. Sierra.

BULIATE JOfRAJUTvI A. Josefa, ti
tular de la caja número 1.924 dti 
Banco Soler y Torra Hermanas, últi
mamente domiciliado en esta ciudad, 
calle Rambla de Canal ellas, 8, Hotel 
Continental, camparaoerá dentro de 
tercero dfca ante cate Juzgado Aurt- 
fior número 1 del General Especial de 

* Oontrabando por Evasión de X?apita- 
1m* j&fo en Pésfeo dé Pi y Margall, 

, WtiG, piso tercero, ai objeto

r friéirtar, :dóclaración como inculpa- 
eh o! SntiSfíó'* -qtíe le  lé Ihatru^  
adbré ca#f#an®o ^  tenencia HWta 
dé joyos, con t i  número 6.796 de 

1938, bajo apencdbimiéiitb .él no Id 
verifica je  pararle #T Consiguiente 
pWuiclo.
- Barcelona, 26 de Noviembre de 

1938. — El Juez Auxiliar, núm. 1, 
Tlieuribié). —El Secretarlo, D. Sierra.

ir. O.—3.G48

NOEL SElRiRJLNXX Rafae*, titular 
de la cada número 2.279 del Banco 
Soler y Torra Hermanos, últimamen
te domiciliado en esta ciudad, calle 
Bar Noel, 7G, comparecerá dentro de 
tercero día ante este Juzgado Auxi
liar número 1 del General Especiad, 
de Contrabando por Evasión do C@r 
pBlaLee, sito en el Paseo Pi y Margall, 
número 116, piso tercero, al objeto 
de prestar declaración como inculpa
do en el sumario que se le instruye 
subre contrabando por tenencia ilícita 
de joyas, con el número 6.725, de 
1938, bajo apercibimiento si no lo 
veri-tica de pararle ed consiguiente
perjuicio.

l'íinceloma, 26 de Noviembre de 
1938. — El Juez Auxiliar, núm. 1, 
(Üqgíble). —Ed- Secretario, D. Sierra.

J. O.— 3.649

RATENTOS PATJÜ, Maña, titular 
de la caja número 2.476 del Banco 
Soler y Torra Hermanos, últimamente 
domiciliado en ésta ciudad, calle de 
Corte^, .644, pral., comparecerá den
tro de tercero dia ante este Juzgado 
Auxiliar númro 1 (del General Espe
cial de Contrabando ¡por Evasión de 
Caipítaibes, sito en Paseó Pi y Margall, 
número 116, piso tercero, ai oíbjeto 
de -prestar declaración como inculpa
do en el sumarlo- que se le instruye 
sobre contrabando por tenencia jéioLt» 
de joyas, oon el número 6.730, de 
1938, bajo apercibimiento ei no lo 
verifica do pararle el consiguiente
perjuicio.

Barcelona, 26 de Noviembre de 
1938. — El Juca Auxiliar, núm. 1, 
(ilqgible). —El Secretario, D. Sierra.

J. O.—*8̂ 660

BONATÜtt (H$XRífAND(EZ2, Arman
do, titular de la caja número 1.194 
ddl Banco Hbspanó-Americano (Oenr 
trtü ), úlftimaimenite domiciliado en es
ta  oiudad, calle Calabria, 43, quinto, 
coiflpareoená dentro de tercero dia 
ante este Juzgado Auxiliar número 1 
del General, Especial de Contra
bando por Evasión de Capitales, 
sito m el Paseo de Pi y Margall, 
número 116, piso tercero, al objeto 
de prestar declaración como inculpa
do en el sumario que se le instruye 
sobre contrabando por tenencia ilícita 
de joya», con el número 6,763 de 
19*38, bajo apercibimiento el no lo* 
vertfica de pararle consiguiente 
perjtítelb.

Barcelona, 26 de Noviembre de 
1938. — JBÍ Jura Auxiliar,, núm, 1, 

Sem6W*>, D. sW ra.
J- O#—>3.651

VIÑAS SOLE (Francisca), titular de 
la caja núm. 601 del Banco Hispano* 
Americano (Central), últimamente do
miciliado en esta dudad, calle XXpu-

tación número 820, tercero, B., compt# 
recerá dentro de tercero día ante este 
Juzgado Auxiliar número 1 del Gene# 
ral Especial de Contrabando por Eva-1 
sión de Capitales sito en el Paseo de 
Pi y Margall, núm. 116, piso tercero, 
al objeto de prestar declaración como 
inculpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
Ilícita de joyas, con el número 6.844 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente péiv 
juicio.

Barcelona, veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho.
El Auxiliar número uno (ilegible). —«
El Sectario, D. Sierra.

J. O.—3.663

VEIGA DE LA CUESTA (Pilar), tic 
tular de la caja núm 452 del Banca 
Hispano-Americano (Central), última# 
mente domiciliada en esta ciudad, 
calle República Argentina, compa
recerá dentro de-tercero día ante este 
Juzgado Auxiliar número 1 del Gene» 
ral Especial de Contrabando por Eva# 
sión de Capitales sito en el Paseo d* 
Pi y Margall, núm. 116, piso tercero» 
el objeto de prestar declaración coma 
inouClpadia en el sumario que se Le insu 
truye sobre contrabando por tebenólA 
ilícita de joyas, con el número 6.846 
de 1938, bajo apercibimiento si- no l<| 
verifica de pararle él consiguiente per» 
juicio.

Barcelona, veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho. —* 
El Auxiliar número uno (Ilegible). — 
El Sortario, D. Sierra.

j .  < x -4 ,a#

VEIGA (Rafaela), viuda de Péres 
Molina, titular de la caja núm. 2.08$ 
del Banco Hispano-Americano (Ce»» 
trai), ttttimammte domiciliada en e#t#¡ 
ciudad, calle Aribau, 170, 2.» L% oompn 
rccerá dentro de tercero día ante este 
Juzgado Auxiliar número 1 del Gene
ral Especial de Contrabando por Eva# 
sión de Capitales sito en ti Paseo de 
Pi y Margall, núm. 116, piso tareero* 
el objeto de prestar declaración coca* 
InouHp^da en e& sumario que se le Ins
truye sobre contrabando por tenencia 
Ilícita de- jóyaa, con el número 634# 
4§ 1988, bajo apercibimiento sí ito to 
verifica de partirte ti  consiguiente pa* 
JOlclÓ. ^

Barcelona, veinticinco de Ncvíemb** 
de mQ novedjpntos treinta f  o8$6  ̂—#■ 
$6i Auxiliar número uno (DegMe).
El Soitarto, D Skrrá.

J. O .-666#
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-  VUANDB CSD B S tE V B  (Rosa), * -  M ar do la *2?.Ja núm, 710 del Banco ftespano-Ainwicano (Central), última-rote domicüUuda en esta ciudad, Ron UWversldad, 85, fxral,, l.m, comparecer* dentro de tercero día ante esto juzgado Auxiliar número 1 del Gene- tal Especial de Contrabando por Eva- jdón de Capitales alto en el Paseo de p i y Margall, núm, 116, piso tercero. j|l objeto de prestar declaración como tecuíitpade en el sumario que m  le instruye sobre contrabando por tenencia pleito de Joyas, con el número 6,850 £e 1088, bajo apercibimiento el no le aerifica de pararte el consiguiente per
juicio.Barcelona, veinticinco de Noviembre Pe mü novecientos treinta y ocho. ™ Auxiliar número uno (UegiWe), — 
KB Secretario. IX Siena. L O,—8.655

MANAU GUAU (Juan), titular de 
l l  caja número 35 del Banco de BU 
Pao, últimamente domiciliado en en. 
la  oludad, oalie Dos Rtan oomparece 
ad 'entre de tercero día ante este 
fungado Auxiliar número 1 del Ge* 
peral Efepecüti de Contrabando por 
BvasMn de Cepita**, site en II pa. 
pío de Pi y Maigall, número 116, piso 
lencero, al objeto de prestar dentara* 
*ón oomo tocuUpado en 61 sumario 
fue se le instruye sobre contrabando 
por benetocta Hfleka de Joyas, con el 
Húmero 7011 d* 193A bajo eperoibi' 
(siento si no lo verifico., de- pararle «I 
fOUsigulente perjuicio, 
v Barcelona, 24 de ttoyitavuto de Ufctfl. 
JR Juez Auxiliar número uno (ilegi- 
||e ) .—ESI Secretarte, D. Sierra.

J. 0 , -6  656

ri -------
BOUBOCIA MAT2 (M etano), tt- 

M ar de la caja número 5/0. 11 del 
fcanou QndBt Lyonnais, údUmamente 
Pomlcftado en asta 6 iiiVÍ, oaHe Ma- 
ttoros, 236, segundo, segunda, oompa 
recen* dertfro de tercero día ante «a., 
te Juagado Auxiliar número 5 &e¡3 Ge- 
nsrai Ejqwcla? de Oontomb**fc por 
Bvasión de Capitales ato el par.o 
Pe Pi y Margan número lid, piso ier 
dtrot al objeto de prestar deotaroolón 
pomo inculpado ect el sumarlo que se 
Se instruye sobro contrabando por te. 
señóte Btofta de Joyas, oon ef núm«- 
fo 6622 de 1938, bajo aperctb Amiento 
Si íio to verifica de pararlo •# oobsi. fulonte perjuicio.

Baroeftcna, 6 de tttoietnjbre 1031.-—
El Juez auxiliar número uno (ilegi
ble).--®? Sqct*íarío. O, Sierra.

T O — 3.667

VdJAifiUCt m o im í  Maoia /,. titu- 
iar de le Ca ja número 1086 del Renco 
Sote? y Tor?*» Hermano*. éiíii«lamén
te ñonüciatocte en es La co'ilfi a®
tirria*, 22, primero (Oracle >. oom;pK- 
roüfciA ílaniro de teuoero día ante os. 
te Juagado A ui telar núm*ro 1 d*e¿ Ge 
nerai B*P<*ctad do Contrabando por 
Evasión -de Cejpitale*, sito en al paseo 
de Pi y Margal i. número 116, piso ier 
oero. al objeto de prestar declaración 
ooeno inculpada <m el sumario que se 
te instruyo «obro ooiítrafeaTvdk) por te 
neacia ilícita de joyas, con el núme
ro 8.7-45 de X93A bajo «peroibímien. 
te si no lo verttloa de penarte ^  con- 
i^guiente perjuicio.

Barcelona, 5 de dlcteuifore 4* 1938 
RB Juez Auxiúia/r nyúmero uno (Uegi 
tae ).~ »  gosmUrte» P. aterra.

J. O.—M63

OLáTOIXA TALLE (m aoíroo), U 
Otar de Ja saja número 6646 del Baa 
so de Bfafia, últimamente domleUte- 
lo en esta dudad Oxea &*#> llavero, 
xttntttreeet* dentro de tercero dí* «a 
a  este Júsqputa Auxiliar ta.umero t 
te! Ge«e»ra¿? Eaip-fola! de Conir libando 
*xr Evasión d* Cepita**, «ito en el 

<3* Pi y i l̂apgaáí, ruymero U6, 
ttoe lencero, ai objeto de provUur de.. 
fearaoten oomo in^u^pado en el sima 
te «tte m te Instruye adbre ooúttti 
« d k  per tenencia tltoita de joya* 
oa M  número 688(1 da 14*1 bajo 
pensibiniieato si no lo w tf ta a  da j a  
wte el oontaguieiite p<rjido*o.
« s d d t a r  I  do UdMiija * de 2936 

1 Jasa Apxfltar  número uno (Begi- 
8s)-—4BI Bmm atarla D. liexm.

1. O —6166

CQURS PBQCB2UB (Gabriel), U- 
iúa? de te caja número 866 del Han 
e de Pi*pafia úútUnamente domteüia 
o en esto dudad, oaüle Pasaje ChUe, 
at bajoa eooqpareoerá dentro ie  ter 
ero día ante este Juagado Auxiliar 
toero  1 M  General Hipada! ée Con 
«bando por Evasión de Gapitales, rt 
> en el poseo Pi y Margal!, nú
mero U |  phs lencero, aJ objeto de

pnestar dotoaraoten oomo inouteade
en  eJ sum ario que se  le instruye so
bro coratrabaitáo p o r tenencta ñkrt*w
do joyass con el núiuero 687.1 d* 1938, 
bajo  aperoi^iniioato si no te o r i f ic a  
de pararle  el coiauguiente perjuicio.

' Dairoefloaa, 3 de diciem bre de 196*. 
El Juez A uxiliar número uno (Hegi- 
b t a ) . - ®  Secretario, D. B iena.

J. O .- -3.669

B u ^ in ir ív i’A k/ j k . a #
35 año^ d'f x' .̂ar!, hijo U .Tcáuc»u(n y 
M aria, n a tu r a : de Peftisaoia (Caíste' 
fttesn), de oficio m arinero y en te fe d ts  

3u desaparición Carabinero partea 
cecieíite a  te  comjpatUa de m a r  de la . 
B&¿4 de Carabinero* núm ero 1 d i 
Garp&ta. yiXK-o«?cio «aa Vm f;auro. núm e
ro ;.6*3T vk pc*sr su de^
ü ie  d» dfcséiciótt; oom^reoerá *u e2 
ptozo de n  inte átes a  con ta r de te  te  
•Bfloiúu de te  p resen te en te p rensa  
sfiolai «ú Delegado In struc to r
daft T ribunal P erm anente de Jitottcia 
MiiUtor en C arab inero*  O ran  Via Bes* 
«ru*J> & , de e s ta  oapital, p a ra  nottr 
Ctoarte e l auto  de procesam iento, r* . 
ateixts dtadanroten tertagaitorta JL fM fc  
M t e  e r  prisión, a p e r o W ú W t e W  
« e  no  Qotwp a reesr e s to  dsdterade en* 
bedV

« ¿b cartó c  a te» au toridades Evites 
y . precedan a  su bm es y
cap tu ro  y  p resen tación  en  su oaso a s  
te  mi a l  objeto expresado.

b atanóte , 11 de Noviem bre de 193* 
l& M e g a ú e  I ro t iw to r  (ttegib lsi.

J  lf.~-A.S6*

HAfUUBL CABLAS O O Ifm u U  lüJe 
tfs Jn a n  y  de Oon cwpaMte É$ Á  a t a  
de e d a ^  b a te tta l d e  Ve t a da, t a t a *  
r  soso* e n  efe t a n t e o  de 89 d ía s  a  o es  
to r  de te  t a b a  de pitettoación d n  t e  
pr e s t a s  requisitoria en te  GACETA 
y B o t a *  en  te  Delegación de Servi
cie de  Toen de* fijóroko, p a ra  reapa* 
ddr de tas eacfos que son tro  el m is
mo resu ltan  m  te causa que m  ella 
S i instruye odn «a i«úmero 806 p o r el 
delito de tam icióai, Aoufioúxnele s i  s u  
4o de proqessm lettto que en ella so b s  
dtaUd®, reoflitmede deeflarodón lad ro  
gatoc la  y  oorotSUitese en prtteú i, con 
epem teaniento  de fu e  de no cen p ro  
t a s r  a t a  d d ta ra d o  re tad le  y le p*- 
ro rá  el perjuicio a  que hubiere lugar 
en derecha.
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AJI propio tiearifpo s>3 ruega a la* au
toridades ci vi fias y mifl ¿tares que pro
cedan: a su busca y captura y caso de 
•er habido lo presentarán en la refe
ridla Delegación del Servicio de Tren 
dea EffénciU», a los citados efectos, 3t& 
efenrio saber: Que el encartado per
teneció a! segundo batallón locad de 
Trawsgxwiie automóvil y que sus señas 
peaBonailcs son, estatu'ra un me»Lro 700 
milímetro», pelo negro, ceja* al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba re- 

' donda, boca regiilar, color moreno y 
frente ancha.

Valencia, a 9 de noviembre de 1938. 
JDk Delegado Inartruotor (ilegible).

J. M —4-886

ALVARO OAROIA JOAQUIN y AN 
&CUDB CHIVA ANTONIO, que última 
«tenté prestaron s i»  servicio* en la 
aéptlma compañía Mixta Demarcación 
dé CatfteUótn, del segundo Batallón 
LoeaQ. de Transponte Automóvil, comí 
parecerán en él término de 15 días m 
éotoiar de la tocha de la publicación! 
l a  asta requisitoria da la GACETA y  
Boletín Oficial de esta provincia, en 
la Delegación defl Servicio de Tren 
#e& Ejército de la Demarcación de Ló
m ate , phra retqponder de loa cargo» 
que oonfane loe miamos roaOten en la 
ydua» náírnrro 1540 del ooctttehte afio 
fe r  el (Mito de desemoión, para ooti-i 
ftoaxtes el auto de prooeaasntonto que 
én ella se ha ¿tetado, tfeclbkfléB <te~ 
eflaxaefón indagatoria y constltutnse 
en ptriaión, con aperoSbimlento de que 
do nó comparecer serán declíanado# 1% 
Ijeftcíe» parándole# el perjuicio a  que 
bufeton* Migar cor derecho.

9e ruega a  las autoridades civiles 
y  militare* procedan a la busce y 
captura do los uañividuos de referen, 
«da y  caso de &er habidos ios presen
ten oh la nef arida Delegación ded Sor 
Vicio do Tren, defl Tribunal Pertma-* 
ríértbe de Justicia Militar do la De- 
mtaaacióei do Layante a  loo citados1 
efeotoot haciendo saibor goto dosor ta- 

j g t r  «fl de junio último do la  UnL 
«El» tervióto».

1 Vé£&É&v lO 3*

y BAAOA.YA M®STRE (José), cuya* 
:«amás ctocuMrt&nKñafc se Ignoran, que 
se atfáriió 4» te. Guardia de Cannell-

tas del servicio de Recuperación del 
C. R. L M. número once* en esta Pla
za, el día prinotoro de septiembre pa
sado y contra oí cima instruyo >a eau 
sa número 3.065 de 1938. por ei delito 
de deserción, oampareceré. ente esta 
Secretaría Rotatoria número uno del 
Tribunal Penmainenit* de Justicia Mi
li :ar de la Demarcación de Levante, 
sita en esta Piase, PafetUóh del Mer
cado Centra;], en el tecrmicuo de trein
ta día» contados a partir de la pro. sene requisitoria en él Botettn Oficial 
de esta provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA, paito resporaler de lo* 
cargos, no-tificaarte el auto de procesa
miento que m  ella se ha dlctod©, re
cibirle d>eclanaKdón Indagatoria y oon# 
tituinee en prisión, 00*1 efi apetflcibimiéK 
lo de ser detitarai&o rebelOe si no com 
parece.

Ai propio ttam(po se mega tanto a 
tas autoridades cdfviltes como a las ml- 
Üítareto, procedan a la butaca y captura 
dea expresado individuo y oaso de ser 
habido le tprnm ám  fe  esto Sterota- 
(rta. \

Vafl#note* 3 de neyiéanfctré de
2B 6*c¡r*torfo Retator XosUruototr Che 

«rWh). *. M.—4 £88

OOYTANA 8AEZ (Frantí«oo), «ir bo perteneciente a la 61 Brigada Mista y últimamente agregado a  la Plana Mayor defl Regéntente de Infantería aúxzL 9, y cúyoe demás datos de filiaoió& teAesconooea y que actuaJ- monto se encuentra tts igttürt&do paradero, oompareoefrá et> el téniúno de treinta días contado* a partir de la publicación, ante bl Secretario Relator Instructor núm. 1, del Tribunal de Levante, alto en los Pabellones Militares del Mercado Central, para responder a los cargos que le resultan en la causa núm, 311, de 1938, que por el delito de deserción, se 'le instruye, apercibiéndole que de no comparecer en el plazo Indicado será declarado rebelde.Valencia, 4 de Noviembre de 1988.— El Secretarlo Relatar Instructor Ote- 
**Ws)?  ̂ J, JC.~-4.S89

ANTONIO ÉSPÉJO RODRIGUE ,̂ del reemplazo de 1928, hijo de José y t̂é At&ria, natural de Murtas, Ayuntamiento de Idem, provincia de Granada- da, casado, de 81 años de edad, campe- Wno, y JOSE MANZANO MALDONA- 150, de&v reemplazo de 1928, hijo de Afilórelo y dé María, natural de Turón, Ayuntamiento do Sdem provine!» dé

Granada y avecindado en Aibunel, catado, de 31 años de edad, campesino  ̂ambo* per ten coi ente* & la Compañíade Ame?tralladorat del 717 Batallón, de la 180 Brigada Mixta, de la que te ausentaron en 14 de Junio último, se servirán comparecer ante el Secretario Relator Instructor nñim. 2 (tai Tribunal Permanente de Justicia Militar de le. Demarcación de Levante, sito en el Pabellón Militar del Mercado Central, en eJ plazo de treinta días a partir de la publicación de la presente, apercibiéndoles de que en caso de no comparecer seráu declarados 10  be Id es.
Dada en Valencia, a  doce de No

viembre de 1938. El Secretario Re
lator Instructor (ilegible). J. M. 4.89*

SOLSPEH FRIEDRICH, da 25 año* de edad, natural de Norto, bljo (te Sor- chit y de Amalia soldado de la D» E. C. A. Internacional de Maniste* T NARCISO NICOLAS PEREZ, de 19 añocs de edad, soltero, natura] de V%» lejioia hijo da Narciso e Isabel, sol- dádo del <X R. L M. núm. 11 ambo# ábrapKféderdh do la Cftiñica Müfte# n&A lE  dél Hb*pita Mmtor, Baéi
dé «Ha #fe£a, .<tt 8 (te í^hrato (Maño en curso, compareceráfi áhte iif Secretarlo Relator Instructor déí Tribunal Permanente de Justicia Militar d« la Demarcación de Levante, sito ea el Pabellón Mflltar del Mercado Central, en el plazo de treinta díaa, ape*> cibiéndoles que de no efectuarlo será» declarado» rebelde#.  ̂ ^Dada en Vtóénoi», a 15 (te ltev te»  bre de 1988. — El Seoretarlo Relato» Instructor <fl«jgltas)- J M .—4 894

OREBPO MORENO (Jutoáaao) , dé treineta año# de edad, hijo Ae Luis t  de Longma, natui>al y vecino 4e vis de la Jara (Toledo), de oficio tor, casado, su estatura un metro 566 milímetros, pelo castaño, oeja# «I pe* lo, ojos pardos nariz recta, barba poblada, boca grande, odor moreno, ñas particulares: tres cicatrice» en la  baribito medica iaquierd» 7 recha, respectivamente, perteneciente al Grupo de Trapas de intendencia de* XX Cueipo de Ejército y  #é instruye náuaa por supuesto^**# tfe déáéroión, ootni>anecerá en «t tór-
ttüho de qtitóó* Ate». ooaitt doí? V J ^  tir -de la publioaclón d#. »  requi#¿toria, etfsto «  ^Delegado número tite  d8í TOwuh tELanento de^Jüsticte Mffiá» wSP Ca«H«> de Ejército, sito «n Vaieucia. 'calle de S®á Lorenzo, nxün. S, teraK ĵ, bajo «perclDMIento de que si arf-zjo *£ hiciere será declarado rebelde a 1c» efectos legales
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Valencia & 17 de Octubre de 1938 ¡ 
-  El Instructor Delegado núm. 3 (lie- j

P  . J .M.—4 893 ¡

GASTA* SIMO FRESQUET, de 34 
aflog de edad, do estado casada, natu
ral de Peñíscoia. provincia de Caste
llón, perteneciente a la Base de tns- 
o’U'Xión número uno, Cuntro de R©** 
superación núm«ro dos, uesoonociiaido 
bu actual paradero, coaiparocerá dea- 
tro del téraJno de cinco d>as a contar 
5e Ta publicación de la presente, ante el 
TVibunal Permanente de Justicia Mi
litar del; XVI Cuerpo de Ejército, sito 

en Valencia, calle de Den Juan de VI- 
Utu-ra-sa, núm. 5, para que responda de 
ios cargos que pudieran resultarle de | 
la causa instruida contra el mismo, 
son el número 243, de 1938, por el 
delito de deserción, «percibiéndole que 
de no comparecer en o! término sefia- 
lodo seré, declarado en rebeldía.

Dado en Valencia, a 1 de Noviem
bre de 1988. — El Auditor Secretario

J. M.—4.898

BBRNABD1NO PERJHS {Aparicio), 
<8e treinta y cuatro afioa de edad, do 
astado casado, natural de Manzanar» 
(Teruel), perteneciente a la Baso de 
Instrucción número uno, Centro de R* 
«uperadón número 2, no conociendo 
m  actual paradero, compareoerá. dea 
tro dél término de cinco ú ta a a  ,conr 

far de la publicación de la presenta 
ante este Tribunal Permanente de Jua 
tJda Militar del XVI Cuerpo de Ejér
cito, rito en Valencia, calla de Juan

W anrasa. núm. 8, por* «P1* rea" 
ponda de loe cargos que pudieran re
sultarle üe la causa Instruida con «  
número 21S. de 1938, po ridelito  de 
deserción ae Instruye oontra ri mis
mo, apercibiéndole que de no compare
cer aeré declarado en 

Dado en Valónela, a  1 de Noráem- 
PM d e 1938. — Ea Auditor Secretario 
«legible).

i y T

LUIS PJBNALVER CABELLAN, d i 
84 «Ao« de edad «altado casado, na

tural da Alpucnte (Valencia), domi
ciliado en Campo Aníbal (Valencia), 
perteneciente a la Basa de Tnotruc- 
«dón núm. 1, Centro de Recuperación 
núm. 2, no conociendo eu actual parar 
doro, comparecerá dentro del término 
de cinco díea, a contar de la publica
ción de la presente, ante ecte Tribunal 
Permanente de Justicia Militar dcü 
XVI Cuerpo de Ejército, sito en Valer
eis» calle Juan de Villarraes, núm. 6, 
para que reapotséa de loa cargo® que 
podkkw rematarle de la causa toatruí- 
da con el número 231, de 1938, por el 
deHto de deserción, se Instruye contra 
al mismo, apercibiéndole que de na

comparecer ac-rA declarado en rebeldía. | 
I>o vio ^  Valencia. a 1 de Noviem- , 

ore cié 193*. -  El Auditor Secretario ] 
(legible).

J M .— i . m

Peor ¿m presiente o;Ufi, Ua¿¿'.<u.i y 
emplazan para que comparezcan ca 
este Juzgado de Causa de ia 58 Di
visión, a ios individuos que se exprer 
san, a loe que se las sigue Causa por 
al supuesto delito de deserción frente 
aü enemigo:

1.* Para deponer como acusado en 
la Causa núm. 290.. de 1938, al cara
binero EUGENIO ORUS VERNE, hi
jo de Antonio y de Teresa, de 28 años 
de edad, de estado soltero, natural de 
Barcelona, de . profesión chotes, domi
ciliado últimamente en Barcelona, per
teneciente a la Plana Mayor d<> a ter
cera Brigada Mixta.

2.* Para deponér como acusado m  
la Causa núm. 533, de 1938. al  cabo 
de Carabineros ANASTASIO CEU®- 
CO AI*C03ENDAtí, hijo de Angel y 
á» Maxía, de estado cenado, natural de 
Puebla de Alcocer. provincia de» Bada
joz de 32 años de edad, de profesión 
elbsñfl, domiciliado últimamente en 
Puebla de Atooeer, perteneciente al 
texto Batallón de la teroera Brigada 
Mfacba de Carabineras

8.9 Para deponer como acusado en 
kt Pausa núnv 289* de^ 1933, al Cara
binero RAMON MOLINA MOYA NO, 
de 32 aúpe de edad, de estado casado, 
n a tu ra  de P ito  \Granacia), óe profe
sión csmpe^uio, domiciliado úütimamen 
te en Momiiiana. ^Granada), calle Ca
ñada, púm. io,- perteneciente ai «ópti
mo Batallón de ia tercera Brigada 
Mixtfiu -  -
. 4* Para-deponer como acusado en 
la Oauaa núm» 498, de 1938, al Cara 
binero-PATRICIO BAJRRAGAN SAN
CHEZ, hijo -de Migué! y de Josefa, 
de 3 0  a fto s  de «dad, de «atado soltero, 
natural de Arbitnes {Badajos), domici
liado últhnament#-«n - AaWtoeá.

^- 5» -Bara- d e p o n e r - a c u s a d o  ef 
la Causa nútm  8frr8e 1988, al «abe
de Carabineros -F*RA NCISOO V1LLE
GAS DUQUE, hije de Antonio y d< 
Concepción, de 21 año? de edad, de es 
tado soltero, natural de Moú tilla TCór 
dóba), de profesión campesino, domi 

. ciliado últimamente en Andújar (Jaén! 
perteneciente al noveno Batallón de h 
tercera Brigada Mixta.

Todos ellos deberán hacer su prewa 
tación en él plazo de ocho días, haj 
d  apercibimiento de ser declarados ea

> rebeldía. Al mismo tiempo se tueg* ; 
encarga a todas les Autoridades tívi

l Zea y militares procedan a la busc 
i y  captura de los susodichos individuo!
> y una ves que sean hallados los por

gan & disposición de este Ine
! tructor.

En Campaña, a 12 de Noviemofie de 
1938, - El Fedatario, Carlos Parra.

J. K 4 898
a

MARTIN MAB GIL, hijo de Martin» 
y de Jostra, natural de Jalón, provin
cia do A;;, VtoitHv avecindado en dicho 
JaJou, naclil,: en 29 de Octubre de 1908 
do oíicio aux)üar‘ do Farmacia y eded 
33 años, y de Adrado jíoltero* procesa
do en ie. oaus¿t 2.929 d̂ -' afta,
quo :̂ e ic instruye por o.i ú» d ^
sercuüi, cvmp&rcerá en ia Ocicgacioa 
del Tribunal Permanente Justicaa 
Militar de la Demarcación de Levante^ 
en el segundo Centro de Instrucción 
y Resex va de Sanidad Militar, sita en 
Algame¿»i, en el plazo de Ueinta días, 
al cte nc.inr¿-carî  oí auto de pro-

i ceñimiento, recibixi*j ¿jl u^'^vtorW ^ y  
í constit.ulr.se en prisión, pi-^dniendoiuv 

de que en caso de no eamp^recar. será 
declarado rebelde.

Por ia presente se mega igualmen
te a tedas iaa autoridades do que en 
caso de que fuese habido, procedan a 
mi detención, poniéndolo a  dkpodcM  
de este Tribunal.

Dado en Algemeai, a 16 de Novtem- 
ore de 1938. — BU Delegado Instructor,
C . G am eto»  - -  . - *...  ..

RAFAEL GON^LLEZ SEROJO, hir 
jif de Rafad y María, natural de 
Ronda (Málaga), de 36 añc«í de edad, 
casado y de profesión Jornalero, pro
cesado en la causa núm. 669. del pre
sente año, que se* le instruye por el su
puesto delito de deserción, compare
ceré en ia Delegación del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar de la 
Demarcación de Levanto, en ei segun
do Centro de Instrucción y Reserva ds 
Sanltrad" Militar, sita en este Pin® 
Algemesí, en un plazo de t**á¡BC& .dlsa, 
apartte; dé ta ^  ^

/ da wqoasamiento; redbtrter la  indaga-
L . tertá y constituirse «n prisión^ g Nwjr 
* áféftSóle. de que en* casó áe no compa

recer;- será 'declarado rebelde^
> P or la presente ae ruega igualmente

a ias autoridades, de que en caso ie  
que fuese habido, procedan a *u de
tención, poniéndolo r dtepcsdción te 

 ̂ este IVUnmat t
a Dado en Algomesl n 16 de Noviem

bre de 1988. — BX Delegado testrücto?, 
B. Camelo.

9 I. M —4J86
a -........ -
t- .    v
a r a io b  BANPftg (Josa), aargitete
», de Artükrla pertmaectente a  la bass
i- telemétrica del VH Cuerpo de Éyárde
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lo, comparecerá, «a el término de diez 
jftias a contar desde el que se publique 
la psreaente ante el ilustrisimo señor 
Instructor, Delegado del Tribunal Per
manente del séptimo Cuerpo de Ejér
cito, con residencia oficial en esta pia
ra, calle Cervantes, núm. 10, o ante 
la autoridad del punto en que se halle¡r 
para dedlarar en diligencias instruidas 
por la desaparición de un gonéometro 
en 21 de Julio pagado, en la inteligen
cia de que si no le hiciere así, será 
¡declarado rebelde.

Agudo <C. Real), a 10 de Noviem 
bre de 1038. — El Secretarlo (ile-

J. M.—4.899

JUAN VfflOENiS XIARQUES, donii 
dhado en Barce’to calle Córcega. 
Húmero 400t tercero, segunda, y JUAN 
QARRiETER/O VILLAGRASA, domi- 
bUliado tamfbiéln en Barcelona, calle 
O¡onda*, número 33, primero, prime- 
ira, ooü^areoerán en él término de 
•cbo días ante él Secretario Relator 
Súmwo 3 deQ Tribunal Militar Perana 
jaente de Cataluña, don Andrés Sana- 
húja Jwnique, con domicilio oficial en 
Mallorca, 264, {primero, al objeto 4e 
Msponder a los cargos que les resul
tan en causa que se les instruye, cor. 
j|0 apercibimiento que de no compare- 
pttr serán declarados en rebeldía.

Barcelona» 10 de noviembre de 1038. 
■  Searétarto Relator, A. Sanahuja.— 
n  Fedaitarto, F. Raátá.

J. M.—4.900

ANTONIO RAÍMOS PERHK, salda 
Po da la Brigada de Fabricación y Re- 
Ottpesaciún destacamento de Barce
lona (antea Cuartea Lenln), compare 
dettd en el (término de diez dias ante 
«| señor Secretario Relator Instructor 
número 8 del Tribunal Militar Petrma 
dente da Cataluña, cuyo domicilio ofl 
cial m Mallorca, número 264, princi
pal cara fifeaponder a los caicos que 
le remitan: düllgenoias supuesto hur
le  411a se le sigue, bajo aperoibimicu- 
g ^ no hacerlo se le declarará

fiaáfcfeJóúa, l l  ífc ncviemfare de 1938. 
íl»ecrretariflr,ArSanaliu(ja.

- X. M;—4j90Í

ffóGAJKDO MARTINEZ LATORMC, 
■oanJcÉHado en Barcelona, Plaza UL 
berta* í t e m  10; CKHMAM l/afr

GUELiL ADGLL, con domicilio en 
Barcelona, calle Claris!, núm. 103 y 
RAMON CLERIES VILALTELL, ha
bitante en Barcelona» plaza Letamen- 
di, número 24, tienda, comparecerán 
en el término de ocho díía® ante él Se 
«retarlo Relator* número 3, del Tri
bunal Militar Permanente de Catalu
ña, don Andrés Sanahuja Juinqué, con) 
•domicilio oficial en calle Mallorca, nú 
mero 264, primero, para responder a 
-los cargos que les resultan en causa 
que se les instruye, con ett apercibL 
miento que de no comparecer serán 
teClarados en rebeldía.

Barcelona, 11 (Je noviembre de 1938.
El Secretario Relator, A. Sanahuja.—
El Fedatario, F. BaVtá.

j. M —4.902

JUAN TERRADÍBS PASCUAL, de
berá ooanpareceír en el término de 8 
días ante ett Relator número 3 del Tri 
bunal Militar Permanente de Catalu
ña, don Aridrés Sanahuja Junqué, con 
domicilio ofician en calle Mallorca, nú 
mero 264, primero, al objeto de res
ponder a kxi cargo» que le resultan en 
causa que se le instruye, con el aper
cibimiento que de no comparecer se
rá declarado en rebeJcDía.

BanoeQona, 11 de noviembre de 1968.
El Searertafltfo R>elator# A. Sanahuja.—
El Fedatario, F. Baütá.

i ? KL—4.903

JEBUiS «ROBLE SANCHEZ, na-tu- 
naü de Radataíoa, 'doaniclliádo en calle 
ToTtowa, segundo pasadizo, núm. 10; 
FRANOOSCO MATAS VtELACAMPA, 
natural de Barcelona, domiciliado en 
calle Estévane^ núm. 6, puerta B; 
y JAHMJE RLQAR CANALES, domicilia 
do en Barcelona, calle Montaña, núrne 
no 24., principal* deberán ooanpareoer 
en él término de ocho días anee el Se 
oretario Relator, número 3 del Tribu- 
nal Militar Permanente de Cataluña, 
don Andrés Sanahuja Junqué, con do 
roSclfie oficial en calle Mallorca, nú- 
mero 264, primero, para responder A  
loe oaigos que les resultan en. causa 
qbé se íes instruye, bajo apercibí* 
miento que dé no coiqp&reoer serán 
dedianado» ear rebeldía.

Ba-tiCéfcma, 1Ü de noviembre 1938.
01 Secretario Relato* A. Sanahuja.
Ki F«datawU>, Wf 9 iM

X.—iSWi

ANTONIO BALAGWER VHLLAGI-
NES, RAFAEL LEDESMA SOTO, 
FRANCESCO GUWERNAU FORES, 
JOSE MEDINA HERNANDEZ, ADOL 
FO MUNME TOMAS, ADOLFO GUH 
RRERO OASTEUUARiNAU, EMILIO 
RAMOS «ELUVilS, ISAAC RODRI, 
GUEZ NIETO, JOSE PEÑA RUIZ, 
JOSE M. ISASA MENL>IZABAL, AN 
TONO/O EGEA MOLINER y ANTO
NIO VALDORA BONAFE, deberán 
ooanpareoer en el término de ocho dias 
a partir de da publicación de la pre
sente ante tO Secretario Relator nú
mero 3 del Tribunal Militar Perma
necí te de Cataluña, don Andrés Sa-„ 
nahuja Junqué, con domicilio oficial 
en calle Mallorca, número 264, prime 
ro, para responder a loe cargos que 
'le» neteiflban en causa que se les ins* 
truye, con el apercibimiento que de 
no comparecer serán declarados eu 
¡tíbeidia.

Barcelona» U  de noviembre de 1938. 
E4 Secretario Relator, A. Sanahuja. 
SU Fedatario, F. BaJtA

x. m.— í m q

CARLOS OAULCEQJO SERRANO, 
MANUEL JORBA MATBSXX) y JOA
QUIN* CAIRO PONIS, vecinos de Bar 
caloña, oomparecerán en él término 
de ocho dias ante el Secretario Reía-» 
tor número 8 deíl Trtbunall Militad Per 
manéala de Cataluña» para responder 
a loa otorgo* que les resultan en causa 
que se lee instruye.

Biroefloaa, 11 de' sbvlecnhre 1938.—» 
SU Secretarlo Relator, A. Sanrlújs* 
O  Fedatario, F. Batt*

X. M.—4.996

ALBERTO BRLCALL PLANAS,
27 afioe de edad, vecino de Barcelona, 
calle DujrUti, número 38, oomjpareoe 
«á en eá término de ocho dias ante M 
Secretarlo Relator número 8 ded Tri
bunal Militar Permanente de Catahi 
fia, don Andrés Sanahuja Junqué, cok 
domícfllo oficial en Mallorca» 264, pal 
roliro, p ifi* respónder a los cargue 
que le resultan en causa qiie ae Jé 
sigue por supuesta - 
apeaKdbimleiito 4us €: 00 tfé^isrts 
seoá deedanada en rebeldía.

Barcelona» i f  de novíemlare 1988̂ — 
ES SecrétaTlo ReVat-̂ r, A. áanahuja.— 
D  Fedatario, F. BaM.

J. M.—4.9CG
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MRiAJXXSCO GINESTAJR SANFE- 
U U j mayor de edad, vecino o te Ba» • 
liefcmA, ex dedegado político dei Par.

de Artillería, comparecerá en #l 
#nrnj|w de diez días ante ed señor Se 
cortarlo Relatar Instructor numero 3 
del Tribunal Militar Permanente de 
Cetalu&a, don Andrés fianahula, cuyo 
domicilio oftciad <*, Mallorca, 264, po
ta  responder de loa oacgoa qu*? le re- 
aúllan en iaa dUlgencMs previas que 
ae le siguen, bajo «|>ercibimiemo que 
de no hacendó a» )e declarará en rs- 
UeNBa.

Banoolona, a 18 da Noviembre de 
«088. —  B l Saaretario, p. o. (0sgl- 
Ida).

J, M,—4.008

TOMAS PWREfiS RODfUGUEffl, roa 
yor de ecta*! reciño de Barcelona, do 
mfciítnóü sn la cali»/ de Ignacio Igls- 
**», número 62, ptrimoro, t, ex comi
sario palUico riel Pwxjue de ArvftleráA 
jOom*p*r**ĉ i¿ ?*n +' 'énrnwvo de 
tíuu) ant« <y\ ««ñor S«crotar*le ftebUor 
don Ar,ijtwta •^na.hujt».. aú
metro 3 dwt Ibrl-bu-î 1 Multar 
«lente oe Calarhiña. cuyo doímieüto ofl 
ctoP ea Mal lanas. 264, para responder 
de loa cargos que le resultan de las 
«tuneada* previas que ae lee siguen, 
bajo apercibimiento que de no becar
io se le decfiarard en réMdfa.

B&tcetan*v 16 da noviembre 1686. 
Sa Secretario, p. a. (Usgitós).

J, M -4000

ANICETO J  BASILIO MENGUABA 
MAYOR, ambos hermanos, mayores de
odax\ que se sabe estaban domiciliados 
en Anmonña del Palomar. «c-de»leger 
tío® po'líti.oas de I Parque cte Artillerta, 
ixwi^ptii fXietnóTL «n ed lúaniao de 10 dfiaa 
ente d Secretarlo Relator Instructor 
nOmero 3 del Tribunal Militar Berma* 
nent de Cataluña don Andrés Sanaher 
te, suyo domitílte afída! es M sltorcv- 
nñr.'vrG 264, para responder da loa ca í* , 

cfj* Sea rewtitirV: en fcui dfllgrcaeiM¿ 
p r e v e s  a* ?*** bajo apexd
hímiento que de e*> haceírto «oíd 4*  • 
¿úaraúk» rdb^üiw»

Barcelona, a diez y ocho de Novicia» 
t*re de mü novecientos treinta y ocha. 
— El Becratailo (6e«f1b!e>.

A E-AW I

AVISO DE LA ADMINISTRACION
I

A partir 4d i.* del actual, regirán las siguiente» Tarifas, aprobadas por'la 
rioridad, oon fecha 30 de Diciembre último.

S U S C R I P C I O N E S
Para ESPAÑA: 40 pesetas al trimestre. 60 ptas. al semestre y 160 ptas. al año.
POSESIONES ESPAÑOLASt 60 ptas. al trimestre, 120 ptas al semestre y 040 ptas. el año?
EXTRANJERO: 90 pesetas al trimestre, 180 ptas. al semestre y 36o ptas. al año.

VENTA OE EJEMPLARES
Los números sueltos de la GACETA DE LA REPÚBLICA se rendarán a 1 pta. cada ajaigpUr

■ A N U  N C I O S
Cada linee o espade de linea, a pesetas. ; ^

TARIFA ESPECIAL-DE ANUNCIOS DE SUBASTAS
Valor del tervicio que se suba ■ »  poriSei I Valor uei servicio qus se subasta yo/"htr

No excediendo de 10.000 piaa. . . o46o U De 60.001 a 70.000 ptas. * . i 'a o
De 10.001 a 20.000 a e * * 0*70 S » 70.001 a 80.000 * * „ i 43o

I £ • £ !  ‘  30000 .  80.001 .  90.000 . . . .  . ‘40* do.001 a 40.000 » . . . o qo fl 7
» 40.001 a So.ooo * . . . i ‘oo I * 90.001 a 100.000 » . . . r 5o
» 5o.ooi a 60.000 » . , . i ‘ io i  *  100.001 en adelante. . . . .  i ‘6o

Barcelona, i.* de Enero de 1989 ,

El Director-Administrador, 

E LO Y BARBERO


